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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

L E Y .
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ,

R e g e n t e  d e l  R e in o  por la voluntad de las Córtes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, salud: Las Córtes Constituyentes 
cíe la Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo l.° Se concede . á las viudas de 
todos los paisanos fusilados ó muertos á con
secuencia de las heridas recibidas en las accio
nes sostenidas cíesele el 3 ele Enero 06 .1806  
en favor de lá revolución hasta 29 de Setiem
bre de 1868, y que no tengan por las disposi
ciones vigentes derecho á pensión, la de 109 
escudos anuales.

Art. 2.° - A falta de viudas, tendrán derecho 
á la pensión señalada en el articulo anterior los 
hijos huérfanos hasta la edad ele 25 años, y las 
hijas mientras permanezcan solteras; y no exis
tiendo hijos del fallecido, tendrán igual derecho 
la madre viuda ó el padre sexagenario pobre.

Art. 3.° Igual pensión se otorga á los que 
hayan perdido un miembro ó hubiesen queda
do completamente inútiles de resultas de heri
das recibidas en los indicados combates.

Art. 4.° Estas pensiones se concederán á 
solicitud de los interesados, prévio expediente 
justificativo é informe del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, en la misma,forma que se 
otorgan las pensiones militares.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes 
se comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

Palacio de las Córtes diez de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.= Nicolás Ma
ría Rivero, Presidente. =  Manuel de Llano y 
Pérsi, Diputado Secretario.—= El Marques de 
Sardoal, Diputado Secretario. =  Julián Sánchez 
Ruano, Diputado Secretario.^Francisco Javier 
Carratalá, Diputado Secretario.

Por tan to:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jé- p  

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas de cualquier 
clase y dignidad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes.

Madrid primero de Abril de mil ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

J u a n  P r l u .

El Capitán general de*Cataluña participa en di
ferentes telégram as de ayer que habiéndose opuesto 
en la villa de Sans á la celebración del sorteo, fué 
necesari o emplear la fuerza para tom ar las barrica
das que habían  levantado los insurrectos, quedando 
inm ediatam ente restablecido el orden con la pérdi
da de un  soldado m uerto y dos Oficiales y siete in
dividuos de tropa heridos, y que los sublevados fusi
laron al segundo Alcalde é hirieron al primero.

Que en. algunos puntos de Barcelona se levanta
ron varias barricadas, que fueron inm ediatam ente 
destruidas, teniendo tres soldados heridos.

Que en G racia se fortificaban para la resistencia, 
y que en varios pueblos inm ediatos á aquella capital 
estaban tocando á somaten; con cuyo motivo, y por 
haber intentado levantar en Barcelona nuevas bar
ricadas, declaró la provincia en estado de guerra; 
siendo este acto recibido con satisfacción en dicha 
capital, y bastado, para 4ue quedase dominada la agi
tación y tranquila la ciudad.

Que se ocupaba á las altas horas de la noche en 
organizar las columnas que debían m archar sobre 
Gracia y los demás pueblos para atacarlos si no se 
sometían.

Que el sorteo se verificó sin novedad en Gerona, 
F igueras, T arrag o n a , V endrell, R eus, Mfinresa; 
Tortosa , Ulldecona , C ervera, T árreg a , Balaguer, 
L érida, V illafranca, Igualada, T ordera, Valls y 
Montblanc.

Que las tropas, llenas de entusiasmo, se condu
cían con la disciplina y b rav u ra  de siempre , y que 
levantaría el estado de guerra inm ediatam ente des
pués de restablecido el orden.

F uera de algunos incidentes contrarios á la ley 
en Salam anca y en algún otro pueblo insignificante, 
eh sorteo se ha  verificado en toda la Península con 
el m ayor orden y regularidad.

MINISTERIO DE MARINA.

, DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Yengo en relevar del cargo de Coman

dante general de la escuadra del Mediterráneo 
al Contraalmirante D. José Polo de Bernabé y 
Mordella; quedando muy satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo lia desempeñado.

Madrid cuatro de Abril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Marina,

J o sé  M a r ía  d e  B e r a n g e r .

Como Regente del Reino,
Vengo en relevar del cargo de Coman

dante general del Departamento de Cartagena 
al Contraalmirante D. José Ignacio Rodríguez 
de Arias y  Villavicencio; quedando muy satis
fecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado. 

Madrid cuatro de Abril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Marina,

J o s é  M a r í a  d e  B e r a n g e r .

Como Regente del R eino,
Yengo en relevar del cargo de Fiscal mili

tar del Tribunal de Almirantazgo al Contraal
mirante D. Carlos Valcárcel y Ussel de Guim
barda; quedando muy satisfecho del celo ó in
teligencia con que loba desempeñado. 

Madrid cuatro de Abril de mil ochocientos 
setenta.

■ . ■ FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de M arina,

J o sé  M a r í a  d e  B e r a n g e r .

Como Regente del Reino, 
Vengo en nombrar Comisario del Almiran

tazgo al Contraalmirante D. José Polo de Ber
nabé y Mordéllá. 

Madrid cuatro de Abril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de M arina,

J o sé  M a r í a  d e  B e r a n g e r .

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Comandante general de 

la escuadra del Mediterráneo al Contraalmirante 
D. José Ignacio Rodríguez de Arias y Villavi
cencio.

Madrid cuatro de Abril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de M arina,

J o sé  M a r í a  d e  B e r a n g e r .

Cómo Regente del Reino , 
«'■y Vengo en nombrar Comandante general del 
Departamento de Cartagena al Contraalmirante 
D. Carlos Valcárcel y Ussel de Guimbarda. 

Madrid cuatro de Abril de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministr o de M arina,

J o sé  M a r í a  d e  B e r a n g e r .

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.

Exorno. Sr*.: S. A. el Regente del R eino , en v is
ta  del acierto , im parcialidad y buen acuerdo con 
que la Comisión que V. E. preside, nom brada por 
orden de 26 de Julio próximo pasado, h a  desempe
ñado el im portante cometido que la fué encomenda
do de proponer las reformas que debieran in trodu
cirse en la legislación y tarifas por que se rige la 
contribución in d u s tria l; á la vez que se h a  servido 
aprobar el reglam ento y tarifas que han  de regir 
desde 1.° de Julio próximo venidero para la imposi
ción, adm inistración y cobranza del mismo im pues
to , ha  tenido á bien disponer se signifique, tan to  á 
V. E. como á Jos demás individuos que componen 
dicha Com isión, lo satisfecho que ha  quedado por 
la inteligencia y acierto de que ha  dado m uestra en 
tan  difícil como im portante asunto.

Asimismo ha dispuesto S. A. continúe la Comi
sión ocupándose en sus trabajos á fin de proponer 
en su dia la reform a radical que promete en su me
m oria fecha 20 de Enero últim o, que así deba re
dundar en beneficio de las clases interesadas como 
de los naturales rendim ientos del impuesto.

De orden de S. A. lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guardé á V. E. m uchos años. 
M adrid 20 de Marzo de 1870.

FIGUEROLA.

Al Sr. D. Francisco Santa Cruz, Presidente de la  Co
misión de reformas de la contribución industrial.

MINISTERIO DE FOMENTO.

ORDEN.

Instrucción pública.

limo. S r . : P ara  dar cum plim iento á la ley de las 
Córtes Constituyentes de 18 de Diciembre de 1869 y 
á la orden del Regente del Reino de 11 de Enero 
ú ltim o , dictada en su consecuencia, en vista de los 
expedientes instruidos al efecto :

Considerando que la prim era soberana disposi
ción h a  impuesto el deber de prestar juram ento á la 
Constitución del Estado á cuantos desempeñan des
tinos- y funciones públicas y perciben haberes de 
re tiro , cesantía y jubilación:

Considerando que por lo mismo se hallan sujetos 
á este deber los Profesores de todos los grados de la 
enseñanza oficial, con tanto  m ás motivo, cuanto 
que ha sido impuesto ya á todas las clases que des
empeñan funciones del E s ta d a :

Considerando que por diferentes causas no todos 
los Profesores han cumplido lo dispuesto en la ley 
y orden expresadas;

S. A. el Regente ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

1.° Quedan separados de sus cargos, en cum pli
miento de la ley de. 18 de Diciembre .últim o, los 
Profesores dé todos los grados de la enseñanza ofi

cial que se hayan negado; á p restar juram ento á la 
Constitución. E sta separación se entiende desde 1.° 
de Abril próximo.

2.° Los Profesores que hayan jurado ó pretendi
do ju ra r en d istin ta forma que la determ inada en la 
orden de 11 de Enero últim o serán invitados de 
nuevo á hacerlo en el térm ino de ocho d ia s , á con
ta r desde la publicación de la p resen te, y con es
tric ta  sujeción á lo prevenido en aquella. Si no lo 
h ic ie ren , ó usaran  al hacerlo las mismas ú  otras 
sa lvedades, quedarán separados desde que espire el 
referido plazo. -

3.° Los Profesores que„ hallándose en la Penín
sula no hubieren prestado juram ento por cualquier 
otro motivo, lo prestarán en el expresado térm ino 
y conforme á la fórmula establecida, sean ó no ecle
siásticos, toda vez que .las funciones de estos como 
Profesores públicos, sus derechos y deberes son igua
les á los de los seglares. De no verificarlo así serán 
separados como los del artículo anterior.

4 o E stas disposiciones son aplicables á los A uxi
liares nom brados por los Claustros , Inspectores de 
prim era enseñanza, Secretarios dé las Juntas provin
ciales de este ramo y cuantos ejerzan funciones de la 
enseñanza oficial, cuya separación, en el caso de que 
proceda, se h a rá  por las Autoridades á quienes cor
responda su nom bram iento, dando cuenta de ello á 
este Ministerio.

5.° Las J untas de prim era enseñanza participarán  
á este M inisterio en el térm ino de un mes las se
paraciones de Maestros y M aestras que. hayan acor
dado desde la orden de 11 de Enero hasta  .la fecha 
por haberse negado aquellos term inantem ente á ju ra r  
la Constitución para su aprobación definitiva. En el 
mismo térm ino y con igual objeto darán cuenta á 
este M inisterio de las separaciones que acuerden en 
v irtud  de lo dispuesto en la presente orden.

6.° Las Juntas provinciales que no hayan reci
bido aun de las locales las correspondientes copias 
de las actas de juram ento  á que se refiere la dispo
sición 4.a de la orden de 41 de Enero lo pondrán en 
conocimiento del Gobernador de la provincia para 
que dentro del mismo térm ino de un mes se lleve á 
debido efecto lo mandado.

7.° Las Escuelas de prim era enseñanza que resul
taren  vacantes á consecuencia de esta orden se pro
veerán por oposición ex traordinaria, en atención á 
las razones expuestas por algunas Jun tas que han 
consultado á este M inisterio sobre el particular.

8.° Los Rectores de las Universidades y los P re
sidentes de las Jun tas darán cuenta del exacto cum 
plim iento de esta o rd en , ateniéndose para ello á lo 
dispuesto en la de 41 de Enero último.

De orden de S. A. el Regente lo digo á Y. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. I. m uchos años. Madrid 23 de Marzo de 1870.

ECHEGARAY.
Sr D irector general de Instrucción pública-

Habiéndose padecido un error de copia en la orden 
siguiente, publicada en la G a c e t a  de ayer, se reproduce 
rectificada convenientemente:

Ferro-carriles. 
limo. S r . : Y ista la instancia producida en 28 de 

Enero último por la Compañía del ferro-carril de 
Aranjuez á Cuenca solicitando que se prorogue el 
plazo de construcción hasta  el 5 de Octubre de 1871: 

Yistos los informes emitidos sobre la pretensión 
enunciada en 18 de Febrero por el Ingeniero Jefe de 
la división de Madrid', y en 8 del actual por la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado :

Yistos el art. 2.° del real decreto (hoy ley) de 29 
de Diciembre de 1866 y la orden de 13 de Noviembre 
de 1868 concediendo para la term inación de esta lí
nea una próroga que vencerá el 5 de Abril próximo: 

Considerando que las contrariedades sufridas por 
la em presa al tra ta r  inútilm ente de que ciertas cor
poraciones entregasen los recursos á que se habían 
obligado y con los que aquella contaba, así como la 
circunstancia de no disfrutar subvención alguna di
recta, y las no ménos atendibles y extraordinarias 
por que ha pasado el crédito, tanto  en España como 
en el extranjero, aconsejan que se faciliten condicio
nes á la Compañía para la realización de sus pro
yectos :

Considerando que el plazo que como próroga aho
ra  se p id e , unido al de 18 meses á que se accedió en 
18 de Noviem bre de 1868, no exceden del que puede 
otorgar el G obierno, según el art. 2.° del real de
creto citado de 27 de Diciembre de 1866:

Y considerando que si para el dia 5 de Octubre 
de 1871 no se halla term inada la línea, debe desde 
luego, prévios los trám ites legales, declararse la ca
ducidad de la concesión como merecido castigo á la 
censurable conducta en que continuara la em presa;

.S. A. el Regente del Reino, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, se ha  dig
nado otorgar á la Sociedad concesionaria del ferro
carril de Aranjuez á Cuenca la  nueva próroga de 18 
meses que ha  solicitado ; entendiéndose que si para 
el 5 de Octubre de 1871 en que vence dicho plazo no 
ha  sido term inada la línea, se procederá en la forma 
prevenida á declarar la caducidad de la concesión.

De orden de S. A. lo diga á Y. I. para su cono
cimiento y demas efectos consiguientes. Dios guar
de á Y. I. m uchos años. Madrid 26 de Marzo de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de Obras públicas, A gricul

tu ra , Industria  y Comercio.

ALMIRANTAZGO.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS. 

H I D R O G R A F Í A .
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 6.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL N .— COSTA SO. DE IRLANDA.

Modificad911 en el alumbrado del faro de Loop Ilead.
La Sección de Faros de Irlanda avisa que desde 1.a de 

Marzo de 1870 la luz fija de Loop Ilead, situada en la en
trada del rio Shannon, se reemplazará por una interm i
tente con un destello cada 20 segundos, seguido de un 
eclipse cada cuatro.

Nueva luz giratoria en la isla Tearaght.
El mismo dia se exhibirá una nueva luz en el faro 

recientemente construido en la isla T earagh t, la más O. 
de las islas Blasket.

La luz será blanca, giratoria, alcanzando su mayor 
brillo cada 90 segundos, y será visible entre el S. 34° E. 
y el N. 71° E., pasando por ol O. y S.; tendrá un alcance 
de 22 millas, y estará elevada 83‘8 metros sobre el nivel 
del mar.

Aparato dióptrico de prim er orden. La torre, que tie
ne 17‘3 metros de a ltu ra , es de color gris claro. Lati
tud, 52° 4  30" N.; longitud, 4° 27' 3 4  O.

E xtinción  de la luz superior de las Skelligs.

Con la misma fecha se apagará la luz del faro supe
rior de las Skelligs.

Marcaciones verdaderas. Variación en 1870, 26° NO.

ESTADOS-UNIDOS.

Modificación en la luz del faro de la isla Little-Gull 
(N eiv-York).

El Gobierno americano notifica que el 15 do Diciem
bre de 1869 se ha encendido una nueva luz en una torre 
construida recientemente en la isla Little-Gull, en la en
trada oriental del canal de Isla Larga.

La luz es fija, blanca, con alcance de 15 m illas, y 
elevada 28 metros sobre el nivel del mar. Aparato dióp
trico de segundo orden.

La torre tiene 22‘5 metros de elevación ; es de grani
to gris, y tiene al lado una casa de guardas construida 
con piedras rojas. Con niebla y durante noches oscuras 
se tocará un pito de vapor durante 5 segundos á in ter
valos de 25. En caso de averiarse este p ito , será inm e
diatamente reemplazado por la campana que ha servido 
para nieblas hasta la presente.

GOLFO DE BENG ALA.

Rectificaciones en algunos faros de este golfo.

Faro en el bajo Krishna .

Este faro, que según el Aviso de 6 de Febrero de 1869 
debió encenderse el 31 de Mayo del mismo, luce desde 
el 15 ó 20 de Setiembre al mismo tiempo de suprimirse 
el faro flotante que marcaba la entrada del rio Rangoon. 
Se tocará una campana en tiempo de nieblas á in terva
los de 30 segundos.

Faro en China-Bucheer, en la entrada del rio Rangoon.

Con la misma fecha se encendió este faro en reem pla
zo del antiguo buque-faro suprimido, y está situado en 
la tierra alta de China-Buckeer, que se reconoce cuando 
se va á Rangoon. E l faro está colocado sobre estacas, 
pintado de blanco en su parte inferior para que se le dis
tinga de los árboles que están detrás de él. L atitud , 16° 
19' 30" N.; long itud , 102° 2 4  26" E.

• MAR DE LA IN D IA .— COSTA OESTE.

Faro de Vingorla.
Desde el 1.° de Diciembre del año últim o se encien

den dos luces fijas blancas sobre el promontorio que 
domina á la rada de Vingorla. Las luces están apartadas 
6 metros una de o tra, y elevadas 76 metros sobre el 
nivel del mar. Son visibles con tiempo despejado á la dis
tancia de 9 millas.

E l faro del puerto de Vingorla no se encenderá duran
te la monzon del SO., ó sea desde el 15 de Junio hasta 
el 31 de Agosto.

MAR DE AZOF.

Alteración en las luces de Beglitz-Kaia.

El Gobierno ruso notifica las alteraciones siguientes 
en las luces del buque-faro citado:

Estas luces están izadas en el palo m esana; la más 
a lta , ó.sea la ro ja , tiene una elevación sobre el nivel 
del mar de 14 m etros, y es visible á 12 m illas; la más 
b a ja , que es blanca, está elevada 11 metros, y tiene un 
alcance de 11 millas.

El palo mayor del buque se ha cambiado de lugar, y 
se ha izado una bola roja al tope del de mesana. En am 
bos costados del buque aparece el nombre Beglitz-Kaia 
escrito con letras blancas.

Madrid 29 de Enero de 4870.—Por orden del Almi
rantazgo , el Jefe in terino  de la Sección , Felipe Ramos 
Izquierdo.

Núm. 7.
ESTADOS-UNIDOS ( m A IN E).

.Valiza en las angosturas de la isla Foster.
El Gobierno de los Estados-Unidos notifica que se ha 

colocado una valiza compuesta de un asta de 7‘5 metros 
de altura con barril rojo al tope en la ¡restinga Ilaltf-tide  
de las angosturas de la isla Foster, en Narraguagus.

NUEVA ESCOCIA.— GOLFO DE SAN LORENZO.

Boyas en la barra del rio Richibucto.

Se ha recibido noticia que en la actualidad sólo, que
dan en la citada barra 12 piés de a g u a , disminuyéndose 
poco á poco este fondo. Se han cambiado de sitio las va- 
lizas que servian de guia para tom ar la b a r ra , y se ha 
suprimido la valiza del Norte.

Las boyas del rio son rojas las de estribor y negras 
las de babor, yendo hacia dentro.

BA H ÍA DE FUNDY.

Destrucción del faro del rio Apple.
Según aviso, el faro del rio citado ha sido destruido á 

consecuencia de un incendio.

CANAL DE LA MANCHA.

. Buque-telégrafo.
El Almirantazgo inglés avisa que en los primeros 

dias de Abril de 1870 se fondeará, ségun las instruccio
nes del International Mid-Channel Telegraph Company, 
un buque-telégrafo en la entrada del Canal de la Man
cha, en 99 á 106 metros de fondo. Latitud, 49* 20' 30” N.; 
longitud, 00° 4  34 ' O.

Desde el buque-telégrafo demoran:
El faro flotante de Bishop, al N. 12° O. á 33 millas.
El cabo L and’s end, a l . . . . .  N. 27 E. á 49 »
El cabo Lizard, al   N. 50 E. á 58 »
E l faro de Ouessant, a l S. 43 E. á 70 »

- Este buque estará pintado de negro, y las palabras 
Telegraph Ship con letras blancas en ámbos costados; a r
bolará tres palos, y al tope del mayor se izará durante 
el dia un gran cono negro, y de noche una  luz globular 
elevada 9 metros sobre el nivel del m ar, con alcance 
de 6 millas. r

Durante la noche se quemaran tarros de luz cada 
cuarto de hora á bordo del buque, desde una hora des
pués de ponerse el sol hasta una hora ántes de salir.

E n tiempo de n ieb la , bien sea de noche ó de d ia , se 
tocará un repique de campana de 30 segundos de du
ración cada cuarto de h o ra ; y en los seis primeros 
meses, es decir, hasta el 1.° de Octubre de 1870, se dis
parará un cañonazo cada cuarto de hora, y  desde esa 
fecha uno cada hora. Se empleará á bordo el Código Co
mercial de señales para el uso de los buques de todas las 
naciones, con exclusión de los demás.

Marcaciones verdaderas.—Variación, 23° NO. en 1870.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SU R.

Bancas de nieve.
Habiendo encontrado muchos buques al regreso á 

Europa por el Cabo de H ornos, en los meses de Setiem
bre y Noviembre, un gran número de bancas de nieve y 
masas de hielo aisladas, extendiéndose por el meridiano 
de 36° O. hasta el paralelo de 40* S., se recomienda á los 
buques que sigan esta derrota reconozcan Jas islas Mal
vinas ó que pasen áu n a  distancia proporcionada de ellas, 
y no gobiernen más al E. del NE. N. hasta hallarse 
al N. del paralelo de 40° S.

Por regla general, durante los meses de Marzo y A onl, 
y entre los meridianos de 14° y 19“ O., se encuentran es
tas bancas y hielo suelto; pero toda vez que en la actua
lidad hay grandes cantidades de ese hielo sin ninguna 
dirección en el Océano Atlántico del S., deberán tener 
m ucha vigilancia los buques que naveguen para el E. 
por el Cabo de Buena-Esperanza. #

Madrid i . m de Febrero de 1870.=Por orden del Almi
rantazgo , el Jefe interino de la Sección, Felipe Ramos

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 29 de Marzo de 1870, en los 
autos de competencia promovidos entre el Juez de pri
mera instancia de A lgecirasy el del distrito del Sagrario 
de Granada sobre conocimiento de la demanda propues
ta por el curador para pleitos de la menor Doña F ran 
cisca Blanco y Alvarez contra su marido D. José A rnau 
y Navarro sobre que se prive á este de la adm inistra
ción de los bienes/que le entregó en concepto de ¿dote 
inestim ada:

Resultando que el expresado curador, en representa
ción de Doña Francisca Blanco, propuso ante el. Juez de 
Algeciras en 27 de Febrero de 1868 demanda ordinaria 
contra el marido de la m ism a; y fundándose en la ley 
29, título 11 de la Partida 4.a , y en el árt. 187 de la ley 
hipotecaria, y ejercitando la acción mista procedente, pi
dió se declarase en su dia que los bienes de la dote in
estimada pertenecientes á la Doña Francisca se entre
gasen, á esta para su adm inistración; y que en tanto 
cumpliera la mayor'edad y pudiera recibirlos, se deposi
tasen en persona.de confianza que ejerciese dicha admi
nistración y entregase á la menor sus productos, conde
nándose á D. José Arnau á que verificara dicha entrega 
y la de los títulos de propiedad que habia recibido con 
restitución de lo dilapidado; y por un otrosí pidió que 
mediante ser D. José Arnau vecino de G ranada, donde 
en la actualidad tenia su residencia, se librase exhorto á 
fin de que pudiera tener lugar la notificación y emplaza
m iento:

Resultando que librado el exhorto; hecho el empla
zamiento del demandado en el Juzgado de prim era ins
tancia del distrito del Sagrario de G ranada, y ordenada 
la, devolución del despacho cumplim entado, acudió A r
nau al expresado Juez del Sagrario pidiendo que se de- 
clarase competente para conocer de la demanda propues
ta por su mujer, y que en su virtud oficiase al de Alge
ciras requiriéndole para que se inhibiera del conoci
miento del asunto y rem itiera los autos originales; ale
gando para ello que la acción que en derecho podia 
ejercitarse era personal, dirigida á declararle legalmente 
pródigo privándole de la administración de los bienes dó
tales: que en el derecho sólo se conocen cuatro acciones 
mistas, entre las que no estaba comprendida la ejerci
tada por la dem andante; y por tanto, según el párrafo 
tercero del art. 5.* de la ley de Enjuiciam iento c iv il, el 
Juez competente para conocer de esta demanda era el de 
G ranada, á quien correspondiese en turno , porque allí 
debia cumplirse la obligación, porque allí tenia su vecin
dad el demandado y porque la m ujer casada no podia te 
ner otro domicilio legal que el de su m arido :

Resultando que estimada esta pretensión por el Juez 
de G ranada, y remitido en su consecuencia el oficio in
hibitorio al de Algeciras, este oyó á la dem andante, que 
pidió se denegase la inhibitoria propuesta,.y alegó que 
la acción deducida era real en cuanto por ella se deman
daba la devolución de los bienes dótales inestim ados, y 
personal en cuanto se exigía el cumplimiento de la obli
gación otorgada por Arnau en Algeciras en la escritura 
pública de 4 de Mayo de 1866:

Resultando que á instancia de esta parte se puso en 
los autos testimonio literal de la indicada escritu ra , en 
la que, entre otras cláusulas, se consignó por Arnau que 
á la menor, su consorte, correspondían diferentes bienes 
heredados de su padre , según partición protocolizada en 
la Escribanía que desempeñaba D. Manuel José Coleti de 
la Calle, numerario que fué de Algeciras: que habiendo 
celebrado su matrimonio en punto donde no se encon
traban los bienes ni se tenían los antecedentes indispen
sables para otorgar esta escritura d o ta l, se trasladaba á 
esta ciudad ( la  del otorgante), donde se le habían en
tregado los bienes inscritos en la antigua oficina de Hi
potecas á favor de la menor Doña Francisca Blanco , su 
m ujer; y se advertía que la estimación dada á los bienes 
no producía re n ta , pues la dote que con ellos se consti
tuía tenia únicamente el carácter de inestim ada, que
dando el dominio de los bienes en la Doña Francisca 
Blanco, y el D. José Arnau obligado á administrarlos y  
restituirlos en cualquiera de los casos que el derecho es
tablece :

Resultando que el Juez de Algeciras por auto de 21 
de Setiembre de 4869 se declaró competente para seguir 
conociendo del a su n to , y ofició al de Granada para que 
le dejase expedita su jurisdicción; y este, con vista de los 
testimonios remitidos por el de A lgeciras, dictó nuevo 
auto en 19 de Octubre siguiente insistiendo en la inhibi
toria propuesta; y originado el presente conflicto ju ris
diccional, ámbos Jueces han elevado sus respectivas ac
tuaciones á este Supremo Tribunal para su decisión:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco Puget:
Considerando que, con arreglo á lo dispuesto en el 

párrafo tercero del art. 5.° de la ley de Enjuiciam iento 
civil, es Juez competente para conocer de los pleitos en 
que se ejercitan acciones personales el del domicilio del 
demandado cuando no se h a  designado el lugar en que 
debe cumplirse la obligación., ni puede verificarse el em
plazamiento en el del contrato:

Considerando que la entablada por el curador de Doña 
Francisca Blanco contra el marido de esta D. José Ar
nau, atendido el fin á que se dirige, es solamente perso*' 
nal y no m ista; que en el contrato de que procede no se 
determina en ningún concepto el lugar del cumplimien
to de la obligación , y que el emplazamiento del deman
dado no se efectuó en el del co n tra to :

Considerando que consta en los autos la vecindad de 
Arnau en Granada, según además lo reconoce la parte ac- 
tora en el último otrosí de la dem anda; y siendo induda
ble que el domicilio legal de Doña Francisca Blanco es 
el de su marido m iéntras no conste la legítima separa
ción de los esposos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juez del dis
trito  del Sagrario de la ciudad de Granada, al que se re
mitan unas y otras actuaciones para lo que proceda ei* 
derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  dentro de los tres dias siguientes á su 
fecha, é insertará á su tiempo en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Pascual Bayarri.—Manuel 
María de Basualdo.—Miguel Zorrilla.—Francisco Puget;

Publicación.—L eida,y  publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Francisco P u g e t, Ministro 
de la Sala segunda del T ribunal Supremo de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma en el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 30 de Marzo de 1870. — Rogelio González 
Montes.

Junta de la Deuda pública.

E s t a d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada 
en este dia para la adquisición de créditos de la Deuda 
no preferente del Tesoro procedente del m a teria l, con 
arreglo d lo dispuesto en el art. 7.° de la ley de 3 de. 
Agosto de 1854 y con sujeción á lo prevenido en los 33 
al 36 de la instrucción del mismo mes y año.

p r o p o s ic io n e s  p r e s e n t a d a s .

Im porte

Sujetos que han hecho las proposiciones. n o m in a l . Cambio.

Rs. vn. Rs. vn.

D. Bonito Cabezas............................................. C0.133 99 ‘99
Enrique Marios............................................ 2.632 99 ‘9 9 -
Mariano Yelasco..............................’. . . . . ! 4.136 99‘99
Jacinto Navarro y  Lázaro...................... 3.405 9 9 \9 £ .
José Zapatero............................................ 4 6.44G 9 9 ‘99



PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
Interesados.

Rs. vn. Escudos. Escudos.

D. Enrique Martos  5.632 9‘999 263*178
Jacinto Navarro VLázaro. 3.405 9l999 340*465
Mariano Velasco  4.136 9‘999 A13‘558
José Z a p a t e r o . . . . . . . . . . .  46446 9‘999 4.6444ab5
Benito Cabezas  60.133 9‘999 6.012*69S

86.752 8.674*329

Madrid 30 de Marzo de 1870.=E1 Secretario, José María 
M a u r y .= V .°  B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

E stado  demostrativo del resultado de la subasta celebra
da en este dia para la adquisición de créditos de la 
Deuda del Tesoro procedente del personal, consiguiente 
á lo prevenido en la ley de 31 de Julio de 1855.

Cambio fijado por la Jun ta  para que sirva de tipo, 20*40 
por 100. ^

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

SU JE T O S  Im porte  no-
. . . . . - i  Cambio,

q ae  h ^ n  hepfyo las proposiciones. n p n a l.

D, Vicente B u stillo . ......... > 800.000 59
E l m ism o .  ........................................600.000 (39
E l m ism p......................   500.000 89
Francisco Julián*. . . . . . . . . . . .  £3.610 20*50
Nicolás Ir iá rte   -----. . . . . . . . .  700,000 19*98
El m ism o   ................ t . • . . , .  300.240 19*98
El m ism o ................................374.000 19*98
Alonso F ra d e .  .............  1.14Q.000 19*98
E l m is m o .. . ................................  4.000.000 49*98
E l m ism o . -----. . . . .  . . . . . . .  i.OOO.QOQ 49*98
El m ism o. 1.16Q.OOO 19*98
Julián Ü ruburu 500.000 19*98
El mismo........................ ..............  810.000 19*98
Juan Q bregon. ................    500.000 19*98
El m i s m o 490. 000 49*98
Antonio P erelld    . 1.060.000 19*98
El m is m o    1.140.000 19*98
Matías F e r n a n d e z 11. 866 19*90
Gumersindo N avarro    1.000,000 90
E l mismo.   ............. ................. 1.000.000 51
Mariano Velasco . .  . . . . . . . . . ,  19.434 20*90
Francisco M a r t í n e z . 100,000 50*50
El m ism o . . . . . . . . . . . . . .  100.000 75*75
É í m ism o., , . . . . . . . . .  100.000 86*85
El m ism o .. . . . . .  ..................   100.000 95*95
E l m ism o  ____   100.000 96*96
El m ism o .      . 100.000 97*97
El m ism o .........................  100.000 98*11
El m ism o . ..................    100.000 98*98
E l m ism o  ................................ 100.000 99*94
El m is m o .. .    ...............  100.000 99*99
Juan Minguez. . . . . . . . . . . . . . .  100.000 74*99
E l m ism o ........  100.000 84*49
E l m ism o     ...............   100.000 94*99
E l m ism o  ..............    100.000 96*89
E l m ism o...................................    100.00Q 99*49
El misnao...........................    100.000 99*59
E l m ism o .  ............    100.000 99*79
E l m ism o ......................  100.000 99*89
El m ism o  ..................   100.000 99*94
E l m is m o .. ...................  100.000 99*99
José de la C uadra........................ 36.000 £0*10

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

N om inal. E fectivo .
IN TER ESA D O S. —

Rs. vn. Eses. Escudos.

D, Matías F ernandez .. 11.866 1*990 236*133
N i c o l á s  

Ir ia rte . .  300.240 )
E l mismo. 374.000) 1.374.240 1*998 27.457*315
E l mismo. 700.000;
Juan Obre-

ESlmísm'o. 8O0I0O0 Í 990-000 1‘998 19,780*800
J u l i á n
U ruburu 500.000) .

E l mismo. 510.000! ^O.OOO 1998 80.179*800
A n  to  nio

Perelló.. 1.060.000) 9<arírinnn . <QQQ ,« ^
E l mismo. 1.140.000 í 1 998 43.9o6
A l o n s o
F rade .. 1.000.0001

El mismo. 1.000.000 3.140.000 1*998 62.737*200
El mismo. 1.140.000)
E l mismo
parte de. 1.160,000 923.488 1*998 18.451*280

 — £   ______
9,649.594 192.797*928

Madrid 31 de Marzo de 4870.=E1 Secretario, José Ma
ría  Maury.=V.® B.°==EI Director general, Presidente, 
Heredia.

AN U N CIO S OFICIALES.
Dirección general del Registro de la Propiedad 

y del Notariado.
En el Juzgado de Alme ndralejo., del territorio  de la 

Audiencia de Cáceres, se ha de proveer una Escribanía 
de actuaciones con arreglo al real decreto de 29 de No
viembre de !867 y á, la real orden de 25 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documenta
das á esta Dirección por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo improrogable 
de 30 dias na tu ra les, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 31 de Marzo de 1870.=E1 Director general, 
Tomás María Mosquera.

En el Juzgado, del distrito  del Pilar, en Zaragoza, del 
territorio  de la Audiencia del mismo nom bre, se ha de 
proveer una Escribanía de actuaciones con arreglo al 
real deoreto de 29 de Noviembre de 1867 y á la real or
den de £5 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documenta
das á esta Dirección por conducto de la Sala de gobierno, 
de la citada Audiencia dentro del plazo im prorogable de 
30 dias naturales, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Madrid 31 de Marzo de 4870.===El D irector general, 
Tomás María Mosquera.

En el Juzgado de Villajoyosa, del territorio  de la Au
diencia de V alencia, se  ha de proveer una Escribanía 
de actuaciones eon arreglo al real decreto de 29 de No
viembre de 1867 y á ia real orden de 25 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documenta
das á esta Dirección por conducto de la Sala de gobierno 
de la citada Audiencia dentro del plazo improrogable de 
30 dias naturales, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e -t a .

Madrid 31 de MÍarzo de 1870.=E1 Director general, 
Tomás María Mosquera.

Dirección general de Contribuciones.
No habiendo cumplido el que tenga derecho al títu 

lo de Marqués de P igni con lo mandado en el real de
creto de 28 de Diciembre de 1846, se anuncia su vacante 
por prim era vez con objeto de que los inmediatos su
cesores puedan dirigir las reclamaciones oportunas al Mi
nisterio  de Gracia y Justicia, y satisfacer los derechos que 
á la  Hacienda correspondan eu el término preciso de seis 
meses fijados al electo por la ley.

Madrid 2 de Abril de 187Ó.=E1 Director general, P. O., 
Pió A. Carrasco.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E l d ía  6 del actual, desde las diez-de la m añana á 

Jas dos de la ta rd e , satisfará esta Caja los intereses 
pór depósitos en metálico y efectos públicos existen
t e  en la m ism a, cuyas carpetas de señalamiento 
lleven los números, del 3.876, al 3.925. inclusive respecto 
a  los primeros, y del 1.117 al 1.169 , tam bién inclusive, 
a  los segundos.

Madrid 4 de Abril de 1870. =  El Director general, 
Camilo Labrador.

E l día 6 del a c tu a l, de diez de la m añana á dos de la 
tárele^, pueden presentarse en estas oficinas los resguar
d o * *  oieP/eS177oní Ce&arÍ0S y v°luntarios, núm eros del 
4I .060 ai 4(3.77% de entrada, ámbos inc lu sive , consis- 
tmte.?. en títulos <M 3 porJ.00. consolidado., bien, para re
arar los nuevos valores de la conversión, ó biVn para 
la c e r  constar e l n um ero , serie é importe de los mismos 
*1 dorso de los resguardos.

" Ifadrid  4 de Abril de 1870. =  E l D irector general, 
C toúlo  Labrador. &

D ire c c ió n  g e n e r a l  de C o n ta b i l id a d  
d e  la  H a c ie n d a  p ú b l i c a .

Bienes de Propios y Provinciales.— Venias posteriores al 2 de Octubre 
de 1858.

N Ú M E R O  529.
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y 
provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dirección 
general se rem iten á la de la Deuda pública para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° 
de Abril de 1859, em ita inscripciones nominales con 
renta de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que 
a continuación se expresan:

NÚMERO MES Y  A Ñ O  IM POR TE

de c o r p o r a c i o n e s .  a que pertenecen en 
drdBU.  -   - las relaciones. Bs. Cents.

Provincia de Alicante.
7Q488 A y u n t a m i e n t o  de

G a ta ,.. . . . . . . . . , « . .  • Junio 1864 .... 545*07
' 70464 Idem do M uría Febrero id   103*25
70455 Idem de Novelda Marzo i d   505*60
70456 Idem de O rche ta .. . .  Julio id   165*55
70457 Idem de Salinas Junio id   570*67
70458 Idem de T enlada.. . . .  Idem i d . . . . . .  489*06
70459 Idem de T ib i.   Idem id . ........ 805*33
70460 Idem de i d .    Octubre id   965*33
70461 Idem de V illajoyosa.. Setiembre id.. 1.856*53

Provincia de Badajoz.
70462 A yuntamiento de Se-

govia........................ . Setiemb. 1863. 79,639*71
70463 Idem de id .  Octubre id . .. 92.392*88
70464 Idem de i d .    Noviembre id . 22.883*48
70465 Idem de id ..................Diciembre id.. 14.784*55

Provincia de Burgos.
70466 A yuntamiento de Pa

lacios de Rio P i-
suerga....................... Agosto 1864.. 7.545*50

Provincia de Granada.
70467 A yuntamiento de A l-

buñuelas................. Agosto 1863.. 549*16
70468 Idem de L o ja ............... Idem 1864____  831*39

Provincia de Madrid.
70469 A yuntamiento de Am-

b ite ............................Julio 1 8 6 3 .... 405*33
70470 Idem de A n chuelo .. .  Idem id   1.040
70471 Idem de A rganda _Idem id   170*67
70472 Idem de A jalv ir .Idem id   53*34
70473 Idem de Alcorcon. . . .  Idem i d . . .  . .  744*55
70474 Idem de B arajas .Idem id   586*67
70475 Idem de B ecerrih .. .. Idem id   3.792
70476 Idem de Belmonte del

Tajo........................... Idem id   758
70477 Idem de Brea..............  Idem id   1.238*03
70478 Idem de B rúñete  Idem id   2ü6‘67
70499 Idem de B uitrago Idem id   1.741*97

' 70480 Idem de Cabanillas de
la S ierra ................... Idem i d . .   906*67

70481 Idem de Cadalso .Idem id   298*67
70482 Idem de C anencia., . .  Idem id   11.305*56
70483 Idem de Canillas .Idem id   613*33
70484 Idem de Oarabancliel

Alto............................Idem id   1.238*12
70485 Idem de Carabanchel

Bajo........................... Idem id   32.506*64
70486 IdemdeCiempozuelos. Idem id   31.074*15
70487 Idem de Colmenar del

A rroyo..................... Idem id   4.074*68
70488 Idem de Colmenar de

O reja......................... Idem id   1.188*37
70489 Idem de Corpa ' Idem id . . . . . .  938*10
70490 Idem de Cñapinería. . Idem id   2.190*43
70491 Idem de C h inchón .. . Idem id   3.491*63
70492 Idem de Chozas de la

S ierra.   Idem id   9.676*27
70493 Idem de Daganzo de

A bajo.................. Idem id   11.840
70494 Idem de F u en ca rra l.. Idem id   5.426*56
70495 Idem de Fuente el

Fresno.  .................Idem id . . . . . . .  253*86
70496 Idem de Fuente el Saz. Idem id   1.095*46
70497 Idem de Fuentidueña

del Tajo....................Idem id   1.953*23
70498 Idem de G alapagar.. .  Idem id   7.477*32
70499 Idem de Gascones . . . Idem id   64
70500 Idem de Guadalix. . .. Idem id   56*11
70501 Idem de Guadarrama* Idem id   261*86
70502 Idem de Hortaleza. . .  Idem id   432*96
70503 Idem de La Acebeda.. Mayo id .............  693*33
70504 Idem de La Serna.. . .  Julio id   363*20
70505 Idem de Los Hueros. Idem i d . . . . .  .s 805*92
70506 Idem de La Olmeda de

la Cebolla.   Idem id   46*40
70507 Idem de Los Santos de

la H um osa...............Idem id   175*68
70508 Idem de Madrid Abril id  17.963*10
70509 Idem de id  . , . . . •  Mayo id   48.368*95
70510 Idem de id  • Junio i d . . . . . .  133.733
70511 Idem de id ................... Julio id   26.035*79
70512 Idem de Majadahonda. A bril id   688
70513 Idem de id .Mayo id   426*67
70514 Idem de id .Junio id   1.130*66
70515 Idem de id .Julio id   1.493*33
70516 Idem de Mejorada, del

Campo...................... Abril id   196*37
70517 Idem de id .............. ... Mayo id   3.223*25
70518 Idem de id . Junio id . . . . . .  186*66
70519 Idem do Meco Idem id   12.320
70520 Idem de id ................... Julio id   108*11
70521 Idem de Montejo de la

S ie rra ....................... Mayo id   2.026*67
70522 Idem de id    Junio id  506*67
70523 Idem de Moralzarzal. . Abril id   53*33
70524 Idem de id .Junio id   118*40
70525 Idem de id  . Julio id. . . . . .  89*60
70526 Idem de Móstoles . . .  Abril id  6.345*35
70527 Idem de id ...................Mayo id   6.482*14
70528 Idem de id ...................Junio id  3.425*59
70529 Idem de id  . . . .  Julio id   1.095*47
705,30[Idem de Mangiron. . . Junio id   176
70531, Idem de Navalaga-

| m ella......................... Abril id   3.475*30
70532¡Idem de id ...................Mayo id   17.774*98
70533 Idem de id ................... Junio id ..........  9.500*02
70534 Idem de Navalcarnero. Mayo id .......  811*99
70535 Idem de id ...................  Junio id........ 66*50
70536 Idem de id ................... Julio id ........... 6.644*21
70537 Idem de Navas del Rey. Abril id....... 5,205*50
70538 Idem de Navarredonda Junio id .. . . . .  211*73
70539 Idem de Navas de Bui

trago.......................... Mayo id ..........  160*53
70540 Idem de Navalafuente. Julio i d . . . . . .  69*39
70541 Idem de Oteruelo del

V alle......................... Abril id......... '. 4.933*34
70542 Idem de id ................... Junio id.. , , .  275*73
70543 Idem de Paracuellos.. Idem id .......  592*53
70544 Idem de id ................... Julio id ........... 69*33
70545 Idem d ^ P a r la  Mayo i d ......  933*04
70546 Idem de id ...................Junio id  5.740*85
70547 Idem de id     Julio i d   3.125* i 5
79548 Idem de Pedrezuela .. A bril id   1.925*33
70549 Idem de Peralejo. . . .  Mayo id   628*80
70550 Idem de id ..................Julio id   6.200
70551 Idem de Perales del

Rio............................. Idem id ..........  4.899*34
70352 Idem de Perales de Ta-

ju ñ a ........................... Abril id ..........  800*06
70353 Idem de id ..................Mayo id   738*13
70554 Idem de id ................... Julio i d .   1.041*60
70555 Idem de Pezuela de las

Torres ..................... Abril id ..........  74*67
70556 Idem de id ................... Junio id..........  12.928*99
70557 Idem de Pin illa del

V alle................., . . . .  Abril id   641*07
70338 Idem de id ..................Mayo id   10.773*32
70369 Idem de id ................. Junio id  375*47
70360 Idem de P in to  Mayo id   1.066*67

Provincia de Málaga.
70361 A y u n  t a m i e n t o  de I

Montejaque..............Setiemb. 1863. 6.088‘71

Madrid 17 de Febrero de 1870.=E1 Director general, 
Mariano Cancio V illa-am il.

Dirección general de Obras públicas, 
A gricultura, Industria y Comercio.

En virtud de lo dispuesto por real orden de 3 de Di
ciembre de 1866, esta Dirección general ha señalado el 
diá 10 del próximo mes de Mayo , á 1a una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de Jas obras do 
la carretera de tercer orden de Venta del Olivo á Berja 
por D alias, cuyo presupuesto asciende á 137.106 escu
dos 261 milésimas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capital 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de F om ento , y en A l
mería ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto , para conocimiento del pú
blico , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 6.800 escudos 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda publica al tipo que les está asignado por las.res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente-entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la citada instrucción ; siendo la prim era mejora 
por lo ménos de 60 escudos, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores siempre que no bajen de 6 es
cudos. ‘ '

Madrid 30 de Marzo de 4870.=EÍ Director general, 
Eduardo baavedra..

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . . . ,  enterado deí anuncio pu

blicado con fecha 30 de Marzo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera de tercer or
den de Venta del Olivo á Berja por D alias, se compro
mete á tom ar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á ios expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e ........

(Aquí ia proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad de escudos y milésimas, 
escrita en letra , por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras,)

(Fecha y firma del proponente.)

E n virtud  de lo dispuesto por orden del Regente de 
6 de Agosto ú ltim o , esta Dirección general ha señalado 
el dia 10 del próximo mes de Mayo, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras que 
faltan por eonstruir en la carretera de segundo orden de 
Cuenca á A lbacete, sección de la Puebla del Salvador á 
la Minglanilla , cuyo presupuesto asciende á 10.956 es
cudos 163 milésimas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento y en Cuen
ca ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 550 escudos en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subas ta ; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 10 escudos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 5.

Madrid 30 de Marzo de 4870. =  E l Director general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 30 de Marzo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que faltan por construir en 
la carretera de segundo orden de Cuenca á Albacete, sec
ción de la Puebla del Salvador á la Minglanilla, se com
promete á tornar á su cargo la construcción de- las m is
m as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad en escudos y m ilési
mas, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 1.°

Esta Dirección general ha acordado destinar la co
lección de libros núm. 66 que ha de servir de base á una 
Biblioteca popular á la  Escuela de Instrucción prim aria 
que dirige en Caltojar (Soria) D. Lúcio Alvarez Gracia, 
como prueba del aprecio con que la Dirección ha visto 
los deseos manifestados por su celosa Junta local de Ins
trucción prim aria para la instalación de una Biblioteca 
popular.

Madrid 45 de Marzo de 4870.=E1 Director general, 
Manuel Merelo.

Lista de las obras á que se refiere la orden anterior.
Tres carteles de lectura.' Madrid, 4869.
Nuevo método intuitivo-racional directo de lectura, 

por D. S. L. Cabildo. Una hoja. Madrid, 4864.
Silabario, por D. Tiburcio Martínez Aleson. Dos cua

dernos en 8.° Logroño, 4867-68.
Silabario para enseñar á leer, por D. Vicente N ahar- 

ro. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4867.
Método práctico de enseñar á leer, por el mismo. Un 

volúmen en 8.°, pasta. Madrid, 4827.
Nuevo arte de enseñar á leer á los niños de las Es

cuelas, por el mismo. Un vol. en 8.° Madrid, 4815.
El carril de-la lectura, por D. Joaquín Montoy y Es- 

cuer. Dos cuadernos en 8.° Barcelona, 4868.
Lecciones escogidas para los niños, por el P. Pascual 

Suarez. Un vol. en 8.°, holandesa. Valladolid, 4859.
Consejos á la infancia, por D. Regino Cruz Comenda

dor. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Toledo, 4869.
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. 

Un cuaderno en 24.°, cartón. Madrid, 4856.
 ̂ Compendio del catecismo de la doctrina cristiana, del 

mismo, y de Historia sagrada, por Fleuri. Un vol. en 8.®, 
holandesa. Madrid, 4865.

Historia sagrada, por Schmid, traducción de D. Agus
tín  Rius. Un cuaderno en 8.°, cartón. Barcelona, 4867.

Compendio de H istoria sagrada, por D. José María 
Florez. Tres vols. en 8.° Madrid, 4863-67,

Opúsculo sobre la observancia del Concordato, por 
D. Aniceto Terrón y Melendez. Un cuaderno en 4.° Ma
drid, 4865.

Tratado de los deberes del hom bre, por D. Felipe 
Neri Vázquez y Vázquez. Un cuaderno en 8.* Ma
drid, 4869.

Tratado de urbanidad y cortesía, por D. Manuel Ruiz 
Romero. Sexta edición. Un cuaderno en 8.° Jaén, 4866.

E l Amigo de los niños, por Sabatier, traducción de 
Escoiquiz. Un vol. en 8.° Madrid, 4865.

Juanito, por Parravicini, traducción de Iriarte. Un 
volúmen en 8.° Madrid, 4869.,

Libertad de enseñanza, por D. Rafael Monroy. Un 
cuaderno en 4.° Castellón, 4868.

La voz de Instrucción prim aria, por D. Salustiano 
Francisco López Cabildo. Un cuaderno en 4.° Soria, 1860.

Legislación vigente sobre instrucción primaria, por 
D. Domingo Fernandez Arrea. Un cuaderno en 4.° Ma
drid, 4868,

La educación prim aria como sólida base de la in s
trucción superior y el bienestar de los pueblos. Discur
so por D. Pedro A lcántara Lletgct. Un cuaderno en 4.® 
Madrid, 1866.

De la educación. Discurso por D. Francisco Alonso y 
Rubio. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4867.

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel 
Fernandez. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4869.

Catecismo político de los niños, por D. Manuel Beni
to Aguirrc. Sétima edición. Un cuaderno en 8.° Ma
drid , 4842.

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Ben- 
jumea. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4865.

Catecismo del pueb lo , por D. José Marin Ordoñez. 
Un vol. en 8.°, cartón. Albacete, 4869.

El 1 i Leo del pueblo, por D. Manuel Henao Muñoz. Se
gunda edición. Un vol. en 4.° Madrid, 4863.

¡Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago 
Ezquerra. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4869.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4869.
Panteón nacional, por M. P. y P. Un cuaderno en 8.° 

Madrid, 4869. 1
Apoteosis de Daoiz y V clarde, alegoría en un acto y 

en verso, por D. Emilio de Tamarit. Un cuaderno en 8.° 
Madrid , 1863.

Noticias biográficas y bibliográficas del Abate Hervás, 
por I). Ferm ín Caballero. Un vol. en 4.° Madrid, 4868.

Elogio fúnebre de Martinez de la Rosa, por D. F. Fer
nandez y González. Ün cuaderno en 4.° Granada, 4862.

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la 
moral y política de los je su íta s , traducción de D. F ran 
cisco de Paula Montejo. Un vol. en 4.° Madrid, 4846.

A legorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Un vo- 
iúm en en 4.® M adrid, 4868.

Una venganza frustrada, novela por D. Francisco Pa- 
lou y Flores. Un vol. en 4.° M adrid, 4851.

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un vo
lúm en en 4.° M adrid, 4864.

La Estafeta de U rganda, por D. Nicolás Diaz de B en- 
jum ea. Un cuaderno en 8.° Londres , 4864.

A nuario de la provincia de Madrid, formado de or
den de su Diputación provincial, 4866. Un vol. en 4.° Ma
drid , 4866.

Anuario de la provincia de M adrid, publicado por 
acuerdo de la m ism a corporación, 4868. Un vol. en 4.° 
M adrid, 4868-69.

Nuevo y  brevísimo método de 'escribir la letra bas
tarda española, por D. Manuel Rovira. Un cuaderno en 8.® 
apaisado. V alencia, 48 A.

Método de escritura usual para la enseñanza de los 
ciegos, por D. Oárlos Nebreda y López. Un cuaderno 
en 4.® Madrid, 4869.
_ Principios de Grafliáíioa íazonada, por D. José María 
Florez. Dos vols. en 8.® M adrid, 4860.

Compendio mayor de Gramática castellana para uso 
de los niños, por D. Diego Narciso H erranz y Quirós. Un 
volúmen en 8.® M adrid, 1851,

Elementos de Gramática caste llana , por D. Bartolo
mé Tortés y Agost. Segunda edición. Un cuaderno en 8/  
Castellón, 18 6 <.

Epítome de la G ramática de la lengua castellana, por 
la Academia Española. Décimoctava edición. Un cuader
no en 8.® Madrid, 4869.

Compendio de la G ram ática, por id. Décima edición. 
Un vol. en 4.® M adrid, 4868.

Gramática española completa, por D. J. M. Llera. 
Un vol. en 8.® M adrid, 4852.

Gramática castellana teórico-práctica, por D, Grego
rio Herrainz. Un vol. en 4.® M adrid, 4869.

Compendio de Ortografía de la lengua castellana, a r
reglada al Prontuario  de la Academia E spaño la , por Don 
J. M. Gaviria. Segunda edición. Un cuaderno en 8.® Bil
bao, 4868.

Ortografía de las c laves, por D. Joaquin Montoy y Es- 
cuer. Un cuaderno en 8.® Barcelona, 1868.

Nuevo Diccionario de la lengua castellana. Un vo
lúm en en 8.® Madrid, 4847.

Discursos de recepción de la Academia Española. Tres 
volúmenes en 4.® Madrid, 4860-65.

E l Siglo de oro y grandeza m ejicana, por Valbuena. 
Edición de la Academia. Un vol. en 4.®, pasta. Ma
drid, 4821.

Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego. Edición de 
idem. Un vol. en 4.® Madrid, 4854.

Obras poéticas del Duque de Frias. Edición de id. Un 
volúmen en 4.® Madrid, 4857.

Sermones del P. Capilla. Dos vols. en 4.° Madrid, 4846.
Colección de autores selectos latinos y castellanos. 

Tres vols. en 4.® Tomos 2.°, 3.® y  5.® Madrid, 4849-54.
Estudios críticos sobre literatu ra , política y  costum 

bres de nuestros d ia s , por D. Juan Valera. Dos vols. en 8.® 
M adrid, 1864.

Nociones acerca de la H istoria del teatro desde su 
nacim iento hasta nuestros d ias, por D. Ramón Vallada
res y Saavedra. Un vol. en 4.® Madrid, 1848.

Cuadro sinóptico de la Psicología, por Besson. U na 
hoja en cuatro pliegos. Búrgos, 4863.

Breve reseña del estado de la instrucción pública en 
España con relación especial á los estudios de Filosofía, 
por D. José de la Revilla. Un vol. en 8.® Madrid, 4854.

Etym ología dé los géneros y pretéritos, por el P. 
A gustín de San Juan Bautista. Segunda edición. Un vo
lúm en en 8.®, pergamino. Valencia.

Program a de lengua griega, por D. Félix  Sánchez. 
Un vol. en 8.® Madrid, 4864.

Elem entos de Gramática francesa. Un cuaderno en 8.® 
Madrid, 4855.

Nuevo método para aprender á escribir, entender y  
pronunciar las lenguas española y francesa, por D. F ra n 
cisco de la Torre y Ocon. Un vol. en 4.®, pergamino. Ma
drid, 4728.

Cuadro sinóptico de num eración, por DUFrancisco 
Javier Antillano. Una hoja. Sevilla, 4866.

Elem entos de A ritm ética, por D. Bartolomé Tortes. 
Un cuaderno en 8.°, cartón. Castellón, 4868.

Nociones de A ritm ética teórico-práctica, por D. Cle
mente Fernandez y D. Jorge García de Medrano. Sétima 
edición. Un cuaderno en 8.® Logroño, 4869.

Tratado de A ritm ética m ental, por D. Tiburcio Mar
tinez Aleson. Un cuaderno en 8.® Valladolid, 4853.

Tratado de A ritm ética para uso de los niños, por Don 
Manuel Ruiz Romero. Sétima edición. Un vol. en 8.® 
Ja é n , 4865.

Compendio de A ritm ética , por D. J. M. Gaviria. Cuar
ta edición. Un cuaderno en 8.° Bilbao, 4867.

Compendio de Aritm ética para uso de los niños, por 
D. Francisco Javier A ntillano. Cuarta edición. Un volú
men en 8.® Sevilla, 4864.

Program a de Aritmética, por D. Acisclo F. Vallin y 
Bustillo. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4865.

Aritm ética para los niños, por el mismo. Un volúmen 
en 8.“ Madrid, 4869.

Aritmética explicada, por D. Domingo Clemente. Un 
volúmen en 8.® Madrid, 4869.

La A ritm ética explicada á los niños, por D. Manuel 
María Barbery. Un vol. en 8.® Madrid, 4868.

Tratado de- Aritm ética decimal, con la exposición del 
sistema métrico, por D. Rafael Escriche. Segunda edición. 
Un vol. en 4.® Madrid, 4858.

Lecciones de Aritmética, por D. Ambrosio Moya. Un 
volúmen en 4.® Madrid, 4867.

Exposición del sistem a m étrico-decim al, por Don 
Francisco Romero y Romero. Un cuaderno en 8.® Sevi
lla, 4868.

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales á 
las rnétrico-decimales, por D. Juan María de Soto. Un 
cuaderno en 4.® Valencia, 4867.

Abaco a ritm ético , por D. Evaristo  A ntonio de Mos
quera. Un vol. en 8.® apaisado. Pontevedra, 1864.

Program a de Geometría, por D. Acisclo F. Vallin y 
Bustillo. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4865.

Principios y ejercicios de Geometría, por el mismo. 
Un vol. en 8.® Madrid, 4868.

Tratado de dibujo lineal, por D. Manuel R uiz Rome
ro. Un vol. en 4.® Jaén, 4864.

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y E li- 
ces. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4867.

■ Reseña geográfica y estadística de E sp añ a , por Don 
Ferm ín Caballero.. Segunda edición. Un vol. en 8.® Ma
drid, 4868.

Descripción geográfica y estadística de E spaña , por 
D. Bernardo Monreal y Ascaso. Un vol. en 8.® Ma
drid, 4869.

 ̂ Curso elemental de Geografía física , política y astro
nómica, por el mismo. Sétima edición. Un vol. en 8 0 Ma
drid, 1864.

España y Portugal. Mapa para niños, por Aleson. Una 
hoja. Logroño.

La India en 4858, por D. Luis de Estrada. Un volú
men en 4.® Madrid, 1858.

Elementos de H istoria universal, por D. José María 
Florez. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4864.

H istoria universal, por el mismo. Un vol. en 8.® Ma
drid, 4858.

Curso elemental de H istoria de España, por D. Ber
nardo Monreal y Ascaso. Un vol. en 8.° Madrid, 4868.

Caracteres históricos de la Iglesia española, discurso 
por D. Fernando de Castro. Segunda edición. Un volú
men en 8.® Madrid, 4866.

H istoria de la ciudad y corte de León, por el P. R is
co. Un tomo en 4.® Madrid, 4792.

H istoria de la Iglesia de León, por el mismo. Un tomo 
en 4.® Madrid, 4792.

Memoria histórica de los principales acontecimientos 
del dia Dos de Mayo de 4808 en M adrid, por D. Emilio 
do Tamarit. Segunda edición. Un cuaderno en 4.® Ma
drid, 4864.

Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de 
España en la segunda época constitucional, por D. Ma
nuel José Quintana. Segunda edición. Un vol. en 8.® Ma
drid, 4833.

H istoria del com unism o, por Sudre, traducción de 
Terradillos. Un tomo en 4.® Madrid, 4869.

Del origen y progreso de los instrum entos de Astro
nomía y Geodesia, por D. Cárlos Ibañez é Ibañoz. Un 
cuaderno en 4.® Madrid, 4863.

Curso de Física y Química, por D. M. Ramos. Un vo
lúm en en 8.® Madrid, 4858.

Nuevo sistema para explicar el calor, la luz, la elec
tricidad y el m agnetism o, por D. Rafael Chamorro y 
Abad. Un vol. en 4.® Madrid, 4870.

Manual del Magnetizador práctico, por Regazzoni, 
traducción de Alverico Perón. Un cuaderno en 42.® Ma
drid, 1869.

Valor científico de algunas doctrinas que sin apoyar
se en la observación y en la experiencia merecieron la 
honra de formar escuela. Discurso por D. Juan A^ell 
Un cuaderno en 4.° B arcelona, 4863. * &

De la organización que conviene dar á la enseñanza 
de las ciencias cosmológicas, por D. Juan Vilanova v 
Piera. Un vol. en 4.® Madrid, 1864. y

Nociones generales de H istoria natural, por D Jacin
to José Montells y Nadal. Un cuaderno en 42.® Sevi
lla, 48o7.

Descripción física y  geológica ele la provincia de Ma

drid, por D. Casiano de Prado. Un cuaderno en folio. 
Madrid, 4862.

Mapa geológico de la provincia de M adrid, por el 
mismo. Una hoja. Madrid, 4864.

Ensayo histórico sobre los progresos de la Botánica, 
especialmente en España, por D. Miguel Colmeiro. Un 
cuaderno en 4.® Barcelona, 4842.

Memoria sobre el modo de hacer las herborizaciones 
y los herbarios, por el mismo. Un cuaderno en 8.® Ma
drid, 4847.

F lora compendiada de Madrid y su provincia , por 
D. Vicente Cutanda. Un vol. en 4.®, cartón. Madrid, 1864.

Resúmen de las actas de la Academia de Ciencias 
exactas, físicas y naturales de Madrid en el año acadé
mico de 4864 á 4862, por D. Antonio A guilar y Vela. Un 
cuaderno en 4.® Madrid, 4863.

E studios sobre el desarrollo de la A gricultura, por X. 
Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre el plan de enseñanza práctico-agríco- 
lá, por D. Vicente Lassala y Palom ares. Un cuaderno 
en 4.® Madrid, 4862.

Proyecto de exposición sobre perjuicios á la riqueza 
y prosperidad agrícola con la concesión del privilegio 
exclusivo de em itir obligaciones hipotecarias á una So
ciedad anónima, por la Sociedad Económica M atritense. 
Un cuaderno en 4.® Madrid, 4864.

Fomento de la población ru ra l de E sp a ñ a , por Don 
Ferm ín Caballero. Segunda edición. Un vol. en 8.® Ma
drid, 4863.

Informe de la Sociedad Económica M atritense sobre 
la Memoria Fomento de la población rural. Un cuaderno 
en 4.® Madrid, 1865.

Estudios químicos sobre Economía agrícola en gene-, 
ral, por D. Ramón T. Muñoz de Luna. Un vol. en 4.® Ma
drid, 4868.

Estudios sobre las uvas, por Le C an u , traducción de 
Muñoz de Luna. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4868.

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por 
el mismo , traducción de id. Un cuaderno en 8.® Ma
drid, 4862.

Memoria sobre la enfermedad d é la  v id , por D. Ja
cinto Montells. Un cuaderno en 4.® Málaga, 4852.

El arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un cua^ 
derno en 8.° Logroño, 4869.

Proyectos de medidas y reglamento para la extinción 
de la langosta , por la Sociedad Económica Matritense. 
Un cuaderno en 4.® M adrid, 4845.

Memoria sobre las industrias del lino y del cáña
mo, por D. Germán Losada. Un vol. en 4.®, cartón. Ma
drid, 4864.

Tratado del arte de h ilar las sedas Según el método 
de M. Vaucason, por D. José Lapayese. Un vol. en 4.® 
Madrid , 4754.

Tratado perteneciente al arte de la tin tu ra  de las se^ 
d a s , por D. Luis Fernández. Un cuaderno en 4.® Va
lencia.

Tratado sobre la fábrica de medias de seda fina, por el 
mismo. Un cuaderno en 4.® Valencia, 4786.

Memoria sobre la propiedad industrial y artística, 
por D. Miguel Castells. Un -cuaderno en 4.® Madrid, 4862.

Memoria sobre los instrum entos de música presenta
dos en la Exposición internacional de Londres del año 
4862, por D. A ntonio Romero y Andía. Un cuaderno 
en 4.® M adrid , 4864.

Memoria sobre la cuestión au rífe ra , por la Sociedad 
Económica M atritense. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4851.

Informe sobre la ocupación , colonización y franqui
cias de 65 posesiones españolas en Africa y U ltramar, 
por la Sociedad Económ ica Matritense. Un cuaderno 
en 4.® Madrid, 4858.

Influencia de la gim nástica en el desarrollo del hom 
bre , por D. Paz Alvarez González. Un cuaderno en 4.® 
M adrid , 4863.

Proyecto para m ejorar las condiciones de salubridad 
de M adrid, por la Sociedad Económica Matritense. Un 
cuaderno en 4.® Madrid, 4862.

Memoria sobre las aguas m inerales de la  provincia 
de Madrid, por D. Amalio Maestre. Un cuaderno en 4.® 
Madrid, 1864.

Discursos pronunciados en la inauguración de las se
siones de la Academia de Medicina de Madrid en el año 
de 4868, por D. Matías Nieto Serrano y D. Eusebio Caste- 
lo Serra. Un cuaderno en folio. M adrid, 4868.

Memoria.sobre el arte antiguo de los griegos, por Don 
Jerónimo Martin Sánchez. Un cuaderno en 4.® Jaén, 4869.

De la civilización, discurso por D. Pedro Felipe Mon- 
lau. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4853.

Consideraciones sobre la historia de la Ciencia del 
derecho político , discurso por D. Ricardo Cid Martin. 
Un cuaderno en 4.® B arcelona, 4863.

Estudio comparado de los efectos civiles del m atri
monio en las varias provincias de España. Discurso por 
D. Ricardo Sepúlveda. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4869.

Informe acerca de la reforma de las leyes de inquili
nato, por la Sociedad Económica Matritense. Un cuader
no en 4.® Madrid, 4863.

Compendio completo y práctico del impuesto vigente 
sobre traslaciones de dominio , conocido por derecho de 
hipotecas. Un vol. en 4.® Madrid, 4867.

Manual de Economía política, por D. Joaquin Reche. 
Un vol. en 8.® Madrid, 4853.

Filosofía del crédito deducida de la historia de las na
ciones más im portantes de E u ro p a , por D. Luis María 
Pastor. Un vol. en 8.® Madrid, 4850.

Estudios sobre la crisis económica, por el mismo. Un 
volúm en en 4.® Madrid, 1866.

Protección y com unism o, por Federico Bastiat. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 4857.

¡¡Maldito dinero!!, por el mismo. Un cuaderno en 8.® 
Madrid, 4857.

Resúmen histórico de las tareas de la Sociedad Eco
nómica M atritense durante el año de 4850, y discurso 
sobre el objeto y tendencias de la m ism a , por D. Mateo 
Seoane. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4854.

Resúmen de las acciones virtuosas premiadas por la 
Sociedad Económica Matritense el dia 49 de Marzo 
de 4864. Un cuaderno en 4.® M adrid, 4864.

Resúmen de las acciones virtuosas prem iadas por la 
misma Sociedad el dia 12 de Marzo de 4865. Un cuader
no en 4.® Madrid, 1865.

Exposición elevada á las Cortes por la misma Socie
dad reivindicando los derechos de las demás del reino 
para d iscutir y representar sobre cuestiones económico- 
políticas. Un cuaderno en 4.p Madrid, 4865.

Memorias sobre la extinción de la mendicidad y esta
blecimientos de las Juntas de caridad , premiadas por la 
Sociedad Económ ica Matritense. Un cuaderno en 4.® Ma
drid, 1851.

Memorias sobre el ejercicio discreto de la caridad en 
el repartim iento de la limosna, presentadas á la Sociedad 
Económica Matritense, Un vol. en 4.® Madrid, 4784.

H istoria de la Beneficencia m unicipal de Madrid y 
medios de mejorarla. Un vol. en 4.® Madrid, 4869.

Total, 455 obras con 460 volúmenes y ocho hojas.
Madrid 45 de Marzo de 4870.=E1 Director general, 

Manuel Merelo.

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

Se saca nuevam ente á pública y doble subasta, con la 
r®baja de un 20 por 400 del precio de su tasación , el 
arrendam iento de los tejares del Patrimonio que fué de 
la Corona en A ranjuez; cuyo acto tendrá lugar simultá
neamente en esta Dirección general y en la Administra
ción de aquel Sitio el dia 6 del próximo mes de Abril, á 
la una de su tarde.
 ̂ E l pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 

ambos puntos á los licitadores que quieran tom ar parte 
en la subasta.

Madrid 29 de Marzo de 4 8 7 0 .-0 1  Director general, 
en comisión, Camilo Labrador,  4

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nueva 
mente á pública y doble subasta, con la rebaja del 2( 
por 400 del precio de su tasación, el arrendam iento de: 
olivar de la F lam enca, perteneciente al Patrim onio que 
fue de la Corona en Aranjuez ; cuyo acto tendrá lugar ei: 
este centro directivo y en la Adm inistración de aquel Si
tio el dia 6 del próximo mes de A b ril, á la una y media 
de su tarde.

El pliego de condiciones se hallará  de manifiesto en 
ambos puntes á los licitadores que quieran tom ar parte 
en la subasta.

Madrid 29 de Marzo de 4870.—E l Director general, en 
comisión, Camilo Labrador.  p

Se vende en publica subasta en la Administración del 
atnm om o que fue de la Corona en Aranjuez la hoja de 

m oiera que produzcan los árboles que existen en dileren- 
tes puntos de aquel Sitio, dividida en lotes, siendo prefe- 
nb le  la proposición que se haga en su totalidad; estando 
señalado el dia 8 del mes a c tu a l , á las doce de su maña
n a , para que tenga lugar dicho acto, en cuyo punto se 
halla de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid i.® de Abril de 4870.—E1 Director general, en 
comisión, Camilo Labrador. —2

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 6 del actual, desdo las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, 'satisfará esta Tesorería Central el cu- 
pon vencido en 31 de Diciembre último, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 1.536 al 4.530.

Madrid 4 de Abril de 4870. — E l Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado,
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El día 8 del actual, desde las diez de la mañana 
á las dos de la tarde , satisfará esta Tesorería Central los 
bonos del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, 
cuyas carpetas se hallen señaladas con los números £54 
al £59.

Madrid 4 de Abril de 4.870.= El Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

Los tenedores de las carpetas señaladas con los núme
ros 3.4££ al 3.4 75, que comprenden todos los títulos del 
3 por 400 consolidado presentados á renovar en las ofici
nas de la Deuda pública en Madrid el £9 de Marzo último, 
por valor en junto de reales vellón nominales 14.057.000, 
pueden acudir á la Tesorería de dichas oficinas desde.el 
lunes 4 del actual, de diez á dos del dia en los no fe 
riados, 4 recoger los nuevos títulos de la misma renta 
que se han emitido en equivalencia.

Igualmente y desde el citado dia se entregarán por 
la misma Tesorería los nuevos títulos del 3 por 100, im 
portantes reales vellón nominales £5.105.000, expedidos 
por renovación de los antiguos presentados en la pro
vincia de Cádiz con facturas números 98 al 147.

Madrid 1.° de Abril de 4870.=E1 Secretario, José Ma
ría M aury.=V.° B.° =  E1 Director general, Presidente, 
Heredia.

Los tenedores de las carpetas señaladas con los nú
meros 3.178 al 3.££0, que comprenden todos los títulos 
del 3 por 100 consolidado presentados á renovar en las 
oficinas de la Deuda pública en Madrid el 30 de Marzo ú l
timo, por valor en junto de reales vellón nominales 
18.9£9.000, pueden acudir á la Tesorería de dichas ofici
nas desde el martes 5, de diez á dos del dia en los no fe
riados, á recoger los nuevos títulos de la misma renta que 
se han emitido en equivalencia.

_ Igualmente y  desde eb citado dia se entregarán por la 
misma Tesorería los nuevos títulos del 3 por 100, impor
tantes reales vellón nominales £0.34£.0Q0, expedidos por 
renovación de los antiguos presentados en la provincia 
de Cádiz, y  con las facturas números 148 al 197.

Madrid £ de Abril de 187G.-=E1 Secretario, José Ma
ría M au ry.= V .# B.°=E1 Director general , Presidente, 
Angel Fernandez de Heredia.

Diputación provincia l de Madrid.
La Excm a. Diputación provincial de Madrid saca á 

pública subasta por segunda vez el suministro de caba
llos y tiros de muías que sean necesarios para el servi
cio de las corridas de toros y novillos que se ejecuten 
desde el domingo de Pascua de Resurrección del cor
riente año de 1870 hasta el sábado de Pasión del año 
próxim o venidero de 4871, ambos inclusive, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación todos los dias no feriados, 
desde las once de la mañana á cinco de la tarde.

La subasta se verificará el dia 6 del corriente, á las 
dos de la tarde, en la sala de sesiones de , la referida 
Excm a. Diputación provincial, sita calle del Sacramento, 
núm ero 1.

Madrid 4 de Abril de 1870.=E1 Secretario interino, 
Camilo Pozzi.

A dm inistración económ ica de la prov in cia  
de Madrid,

Propiedades y Derechos del Estado.— Negociado 
de Adm inistración.

A las doce del dia 17 del mes de Abril próxim o se ce
lebrará simultáneamente en esta Administración econó
mica y Ayuntamiento de Alcalá de Henares subasta pú
blica para arrendamiento por tres años de los pastos que 
contienen los terrenos que se .expresan , procedentes de 
bienes de Propios, en quiebra de los Sres. D. Luis y Don 
Rafael Bertrán de L is , bajo el tipo de 1.508 escudos de 
renta anual por las dos suertes.

Núm. 115 (segundo y tercero) del inventario.— Segun
da y tercera suertes de la dehesa llamada Barranco del 
Lobo. La primera de cabida 650 fanegas; linda N. c o 'i  
la cañada general del abrevadero; al M. con la raya ter
mino de A n chu elo ; L. con la primera suerte de di chos 
terrenos, y P. con la tercera. La tercera suerte tierie 575 
fanegas de cabida, y linda N. con la suerte anterior y rio 
Henares; M.raya término de A nchuelo; L. con  la segun
da suerte, y P. con el cuarto cuartel de los> Brorancos.

Las proposiciones se harán por media de pliegos cer
rados , suscritos con arreglo al m odelo inserto á conti
nuación , acompañando además carta de pago que acredi
te haberse efectuado el deposito de la decima parte del 
enumerado tipo de subasta; cuyos docum entos se pre
sentarán en la Sección 3.a de esta mencionada Adm inis
tración económica y Secretaría de aquel Ayuntam iento • 
donde están de manifiesto los pliegos de condiciones, que 
pueden examinar las personas á quienes convenga in
teresarse en el remate. s

Si al abrir los indicados pliegos resultaren iguales dos 
o mas proposiciones^se procederá en el acto a una puja 
á la llana por espacio de 10 minutos exclusivam ente 
entre los firmantes ó personas que legalmente les repre
senten, adjudicándose al mejor postor.

Madrid 31 de Marzo de 1870.=E1 Jefe económ ico Ma
nuel Cebollino y Aguilar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que habita en la casa nú

m ero  de la ca lle    por la presente se obliga
á llevar en arrendamiento el aprovechamiento de pastos 
de la segunda y tercera suertes de la dehesa Barranco del
Lobo por la renta anual d e   (cantidad en letra Y no
guarismo), con sujeción á las demás condiciones del 
contrato.

.(Fecha y  firma del proponent e ) — 1

Sección  y G abinete c e n tra l d'e C orrees.
Cartas detenidas p or  falta áe franqy,eo en  3 de Abril 

de 4870.

Números. NOMBRAS. Destinos.

80 Angel Carrupo
84 Benito Crjm ás................... ........... - L J U g U .

Barcelona.
Sevilla.
Linares.
Toledo.
Escorial.
Idem.
Tortosa.
Toledo.
Valencia.
Manila.
Valencia.
Alicante.
Badajoz.
Toledo.
Oviedo.
Cádiz.

8£ Em ilio ^ o n ta n e r .........................
83 Franc’ lSC0 A c e d o . . . . ................
84
85

Frar lCiSC0 Lima...................
B U ario Parra.................... ...........

86 Ign acio  López...............................
87 José Colom e...................................
s* ¡José López............... ......................
89 Lorenzo O rt iz ................. .............
90 Manuel Herbella ........................
94 Manuela González.......................
9£ Matilde Casero..............................
93 María Lama................................. ..
94 Pastor y A bad.............................
95
96

Ramón Márquez..........................
Ramón O lcina.............................

Madrid 4 de Abril de 1870.=E1 Inspector Jefe, .Juan 
Moratilla.

Lloyd catalan de seguros m arítim os.
Extracto del inventario efectuado en  31 de Diciembre 

. de 1869.
Reales vellón.

a c t i v o . ___________________

Noventa por 100 no desembolsado p or los
señores accionistas.........................................  18.000.000

Caja general de D epósitos. ......................  60(X000
Efectivo en el Banco de Barcelona y en

la Caja delservicio  corrien te ........................ 698.604*38
Papel del E sta d o .. . . . . .  ,  ............................ 1.707.1£0
Bonos del Tesoro am ortizarlos.V .. . . . . . .  40Í000
Intereses pendientes de c o b r o .................. . 473.3£4
Premios á cobrar.....................................................  88.494*44
Pagarés por premios de seguros................  85.836‘49
Muebles y u ten silios ......................................  9.638‘04
Bonificaciones por reaseguros....................  8.£88‘57
Deudores por cue.nta.............................................  5£.000,41

£1.463.000*06 
p a s i v o . — ■■■

Capital nom inal de esta Sociedad  £0.000.000
Bonificación es á liquidar ............................ 87.806‘£1
Siniestros pendientes de p a go .....................  ££8.787‘16
Acreedores, por cu en ta .  ..................................  gg 457‘17
Fondo de reserva .............................................. 786’.£91‘47
Beneficia . . . . . . ....................................   304.658*05

£-1.463.000*06

Estado general de Icos operaciones efectuadas durante el 
año de 1869.

I n g r e s o s .

Premios de segu ros ........................... , ........... 1.053.83 l ‘l£
Intereses ................    £00.700
Cobrante en las bonificaciones de 1868. 6.61£*33

eí i  m10 en la a*nortizacion de £0 bonos
del T esoro ........................................................ 8.960

se deJó de l ° s beneficios del 
j ¡ . ntonimo Pa ra atender á riesgc >s pen- 
ü ientes  ..............................................       36.£7£‘£9

1.306.375*74

Reales vellón.

DEDUCCIONES.

Reaseguros y  sellos............................................... 91.081*38
Siniestros m arítim os......................................  541.786*75
Bonificaciones por seg u ros .. ........................    94.35£*55
Descuentos, derechos de depósito y amor

tización del 10 por 100 sobre el ajuar. 10.8£7'99 
Por rebaja en la valoración del papel del

Estado.....................................................     179.000
Gastos generales.....................................................  84.669‘0£
Beneficio de este añ o  ! ........... ! . . .  304.658*05

1.306.375*74

Barcelona 31 de Diciembre de 1869,=^=Los D irectores 
José G il.=P ablo  Sensat.=FederÍGo Maresch.

DISTRIBUCION QUE SE PROPONE DEL BENEFICIO.

Reales vellón.

Para atender á riesgos pendientes  74.815*97
Veinte por 100 para el fondo de reserva 

sobre rs. vn. ££9.84£*08, beneficio lí
quido  .................................................     45.968*41

Seis por 100 para la Dirección. ................ 13.790‘5£
Cuatro por 100 para la Junta inspectora. 9.193*68
Cinco por 100 para el Tesoro sobre reales 

vellón 460.889*47, beneficio reparti
b le ....................................... . 8.044*47 v

Rebaja correspondiente á be- j
neficios ya gravados con dir /
cho im puesto...................... lit>3 I 160.889‘47

Líquido para el T esoro . - 889*47 |
Reparto de un dividendo de 1

reales vellón 80 por a cción . 46Q.0OQ /

T o t a l . . . . . . . . . .  . . .  304.658*05

Barcelona 6 de Marzo de 48TO.=Los Directores, Fe
derico Maresch.=José G il.— Pablo Sensat.

I n f o r m e . Examinados por la Junta inspectora el ex
tracto del inventario y el estado general de operaciones 
que anteceden, los ha hallado en un todo conformes, me
reciendo su completa aprobación la distribución que se 
propone del beneficio .=E l Presidente, José A . Nadal.

. A_________________________ X

B a n c o  d e  S a n ta n d e r .
Su situación en  31 de Marzo de 1370.

Reales. Cénts.
ACTIVO. — — ------------- —

Caja.— Metálico.  ...................................... 3.358.£98^60
G *rw a  1Del Banco.................        £9.386.699*46

* í De cuentas corrientes.. . . , .  585.949*53
Garantías. ......................................     5.635.000
Valores en depósito....................   £01.637.593*£0
Cuentas transitorias............................. .. 690.685*4£
Corresponsales  .............        £.016.177*43
M oviliario.    ............      9£.779‘86
Gastos generales..........................    65.170*51

£43.468.353*41
PASIVO. — ---------------- —

C apital...................................................................  7.000.000
Billetes en c ircu lación    '8.9££.400
Cuentas co r - j Por saldo..........................   43.88£.385‘04

rientes í Por efectos al co b ro    585.949*53
Depósitos en e fectiv o  .............   4.411.740*89
Depositantes.   ........................................ .. £07.316.418*70
Dividendos á pagar.................................  47.6£7‘50
Fondo de reserva..............................................  1.000.000
Ganancias y  pérdidas......................   301.831*75

£43.468.353*41

E l Director gerente, Antonio del D iestro .= E l Tene
dor de libros , Antonio Salcines. X — £33

S o c ie d a d  d e  C r é d ito  m e r c a n t i l .
Estado de su situación en  31 de Marzo de 1870.

ACTIVO Escudos. Milésimas.

Acciones em itidas: 75 por 100 por co
brar...................... . . . . . . * . ........................  7.500.000

C aja. , .................................................................  £,49£.470‘55£
Efectos en cartera á cobrar y  negociar. -804.35£‘£££
Fondos .públicos: precio de adquisi

c ió n ...............................................................  185.1£4‘80£
Préstamos............... ; ......................................  43.541*376
Inmuebles........................................................  1.305.901‘51£
M oviliario........................................    40.469‘63£
V arios...............................    4.001.680*440

T o t a l .................... 46.343.540*566
Depósitos de v a lo r e s .....................  9.74£,£43i600
Garantía de préstam os.. .  Eses. 85.6£4 .»

S u m a  t o t a l .,  v£6.085.784*466

PASIVO.
C apita l.............................................................  10:000:000
Acreedores diversos....................................  140.574*476
Obligaciones emitidas no puestas en

circulación ..................................................  £.6£0.000
Cuentas corrientes ....... ............... .. ' 3.537.£64*9i6
Fondo de reserva...........................  45.701*174

T o t a l ....................  16:343.540*566
Depósitos de valores............................   9;74£.£43‘600
Garantía de préstamos.. .  E ses . ‘85.6£4 »

S u m a  t o t a l . .  . .  £6.085.7-84*166

^Barcelona 1.° de Abril de 1870.— E l Jefe de Conta
b ilid ad , Emeterio A le o b é .=  P or la Sociedad de Crédito 
m ercantil, su Administrador, P. Áleu Arandez. X — 661

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José de Puerto y Morga, Juez de primera instan

cia de esta ciudad .de Sanlúcar de Barrameda y su par
tido.

P or  el presente-cito y  em plazad José Rom ero, Benito 
y  Francisca Galan, Juan Cuevas y  José Martinez Poveo, 
sus herederos ó sucesores, para que dentro del término 
de c in co  dias im prorogables, contados desde la inser
ción d e l presente edicto en el Boletín ojícial de la pro
vincia . y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan en este mi 
Juzgado por la Escribanía del infrascrito á-contestar la 
dema nda que les ha prom ovido en el mism o el Sr. Don 
D iego Luis Mergelina y  Barreda sobre rescisión .de cier
to contrato de venta por consolidado el dominio útil de 
o ch o  aranzadas de tierra, pago de Pastrapa ó  junta del 
A gu ila , de este término.

Sanlúcar de Barrameda á 31 de Marzo de 1870.==José 
de Puerto y M orga .=P or mandado del Sr. Juez, A ntonio 
López Fajardo. V X — 660

En virtud de providencia del Sr. D. José María Guer
rero  y Blanco, Auditor honorario de ;Marina y  Juez de 
primera instancia del distrito de San Vicente de esta 
capital, dictada en los autos testamentaría voluntaria de 
D. Antonio Carballeda y  ¡Huertas,..que fué de este dom i
cilio, se cita, llama y emplaza á D. Francisco, D. Manuel 
y Doña Guadalupe Carballeda y Huertas, y D. José María, 
D. Pascual y D. Luis Carballeda, en cabeza y  represen
tación de su finado padre D. José María Carballeda y 
Huertas , hermanos y sobrinos del finado D. Antonio, y 
cuyo paradero se ignora* para que se presenten, ó sus 
herederos si hubiesen fallecido y los tuvieren, en dicho 
Juzgado y Escribanía de m i cargo para hacer valer sus 
derechos en dicha testamentaría com o herederos institui
dos por el finado en unión  de otros; en el concepto de 
que entre tanto lo verifiquen se entenderán las actua
ciones de la mism a con el Promotor fiscal del Juzgado 
en su representación.

Y  para que llegue á noticia de dichos interesados se 
inserta en este periódico.

Sevilla 4 de Febrero de 4870.=H ipólito del Castillo, 
Escribano. X — 66£

En virtud de providencia, del Sr. D.'José del R io Gon
zález, Juez de primera instancia del distrito de la Uni
versidad, de esta capita l, refrendada por mí el actuario en 
el expediente respectivo que se instruye para acreditar 
quiénes sean los herederos abintestato de Doña María 
Alonso Palom eque, que falleció en esta -capital el 19 de 
Setiembre de 1868, se cita , llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á heredar á dicha difunta, esposa 
que fué de D. Mariano L errou x , para que comparezcan 
á deducirlo en debida forma en el expresado Juzgado y 
Escribanía de mi cargo dentro del término de 3ü dias, 
contados desde la fecha de la fijación de edicto en el úl timo 
de los pueblos en que se verificare; bajo apercibimiento 
de que si no comparecen les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid £6 de Marzo de 4870.=E1 E scribano, José Juan 
Clemente. X — 663

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia, se anuncia por segun
da y última vez el fallecimiento de la Sra. Doña María 
de la Concepción Cárdenas, natural de la Habana , viuda 
del Sr. £). José María Peñalver, ocurrido en esta capital 
el dia 11 de Mayo del año 1869, al parecer sin otorgar 
disposición testamentaria; y en tal concepto se llama á 
los que se crean con derecho á heredarla para que com 
parezcan dentro del término de £0 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio, en los autos que penden en 
este Juzgado á instancia de la Excma. Sra. Doña María 
Teresa de Peñalver, hija de la finada, solicitando la de
claración de heredera.

Madrid 3 de Marzo de 4870. =  Luis Hernández.
X — 665

D. Juan de Ugarte, Juez interino de primera instancia 
de este partido de A murrio.

Por el presente c it o , llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes relictos á la defunción in
testada de D. Juan José de Arechavala, natural que fué 
de Retes de Llantaro, de la comprensión do este partido 
ju d ic ia l, para que se presenten á deducirle en este Juz
gado por medio de Procurador competentemente autori
zado dentro del término de 30 días, contados desde la in
serción de este edicto en lâ  Gaceta de Madrid ; bajo 
apercibimiento de lq que hubiere lugar.

Dado en Apiurrip á 4.° de Abril de 1870. =  Juan de 
U garte.=  P orsu  mandado, Florencio Ortiz déla  Peña.

Es conform e con su original á que me refiero, y en fé 
lo signo y firmo en Amurrio dia de su fecha. =  Juan de 
U garte.=  Florencio Ortiz de la Peña. X — 667

D. Julián María Pardo, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de la misma.

Hago saber que en virtud de providencia dictada en 
aptos ejecutivos pendientes en dicho Juzgado y Escriba
nía del infrascrito que refrenda, se poné á publica su
basta una finca yesería, y  terrenos adyacentes, compren
dida en la zona de ensanche de esta v illa , á  la izquierda 
del paseo que desde el portillo de Embajadores va á unir
se con el de Santa María de la Cabeza, señalada con el 
número £7 por el primero do dichos paseos, en el dis
trito del Hospital y barrio del Capal, dividida en solares, 
señalados en el plano de div isión , obrante en autos, con 
las letras A , B , 0 ,  D , E , F, G , H , L y M , el primero de 
los cuales es anejo á la yesería; y sus superficies y valo
res respectivos, según las operaciones de división y retasa 
practicadas por el Arquitecto D. Miguel García Sanz, son 
los siguientes:

VALOR
TINCAS. SUPERFICIE , -

en pies cu adrados.
reales vellón.

4.a Yesería y solar A . . 408.044‘77/ 10 £61.709‘3£
Solar   B . . .  1 £3.915‘95/ 10 46.364*68

3.a Idem  . . C . . .  £7.£99‘* V ío 8£.434‘76
4.a Id e m . D . . .  £8.64l‘2V io  56.006‘0£
5.a Idem  E . . .  3£.79t)*22/io  7£.465‘7£
6.a Id e m .   F . . .  £4.£40**/io ■ 44.466*87
7.a Idem ................  G . . .  35.454*20/  73.£44‘6£
8.a Idem ................. H . . . '  46.480‘75/io  40£.7££*46
9.a Idem ....................L . . .  ££.147‘28/10 46.786*74
40. Idem ...................M . . .  45.£49*97/ 10 400.00£*43

Valor total de la finca  883.467*.6£

Para su remate se ha señalado el dia £9 del corriente 
m es , á las dos de su tarde,, en dicho Juzgado, sito en el 
piso principal del edificio de la Bolsa; previniéndose que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la retasa, á rebajar cargas; y que primeramente 
se subastará la finca en totalidad, y si-á ella no hubiere 
postor se procederá acto continuo á subastar los' solares 
en que está dividida en el orden que quedan expresados.

Madrid 4.° de Abril de 4870.=Julian M. P ardo.=P or 
mandado de S. S., Román Gil. X — 658

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés y  
López, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital 
y  Juez de primera instancia del distrito del Centro de la 
misma, refrendada por el infrascrito Escribano, se sacan 
á la venta en pública subasta unas £8 arrobas do vino de 
Jerez de inferior calidad, y unas 14 de Ginebra de segunda 
clase, que han sido retasadas las primeras á 4 escudo 400 
milésimas, y las segundas á 8 escudos; y para su remate 
se ha señalado la hora de la una del dia 48 del actual 
en el local de audiencia del referido Juzgado, sito en el 
piso bajo de la Territorial, plazuela de Provincia, nú
mero 4.

El vino de Jerez se hallará de manifiesto en la calle 
de la Hiedra, núm. 9 , y la Ginebra en los docks de esta 
capital.

Madrid 4 de Abril de 1870.=Venancio de Orche.
X — 668

En virtud de providencia del Sr. D. Pascual Yagüe, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada por el Escribano de número D. Vicente Reyter, 
y dictada con fecha 34 de Marzo último en el expediente 
promovido por el Procurador D. Miguel Urdieles, á nom 
bre de Doña Manuela García de la Rea, sobre que se la 
declare heredera de su marido D. José Fernandez, que fa
lleció en esta capital el dia 7 de Mayo último; ignorán
dose la clase de parientes que tuviera el finado en la pro
vincia de Oviedo, de donde era natural, y  que pudieran 
creerse con algún derecho á su herencia, se ha acordado 
llamarlos por el presente edicto áfin deque comparezcan 
en dicho Juzgado y Escribanía á deducirle en el término 
de 30 dias; bajo apercibimiento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £ de Abril de 4870.=Vicente Reyter. X —67£

D. Fernando M azon, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente único edicto y pregón c it o , llamo y 
emplazo á Melchor Q uijano, natural de Cóo, y soldado 
del batallón de Voluntarios de esta provincia con des
tino á la isla de Cuba en ignorado paradero, para que 
en el término de nueve dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca personalmente en este 
Juzgado para ratificarse en la declaración que tiene pres
tada en causa que estoy -instruyendo sobre corta de ro
bles en el monte del referido pueblo de C ó o ; con aperci
bimiento que de no verificarlo así le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 48 de Marzo de 4870.=Fer- 
nando M azon.=Por su mandado, Pedro Perez Fernandez.

T— 50

D. Francisco P o co ru ll, Juez de primera instancia en 
esta villa de Potes y  su partido.

Por este segundo edicto c it o , llamo y emplazo á Don 
Pedro Celayeta y Urteaga, casado, Ayudante de obras, 
vecino de Santander, Libertad, núm. 4 , y  en el dia au
sente, para que dentro de nueve dias, contados desde la 
publicación en los periódicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado para ser oido en la causa que instruyo de 
oficio por abusos deshonestos; bajo apercibimiento de 
sustanciarse en rebeldía, sufriendo el perjuicio consi
guiente.

Dado en Potes á 45 de Marzo de 4 8 7 0 .=  Por mandado 
de S. S., Mariano Bustamante. P —3£

D. Francisco Pocorull, Juez de primera instancia de 
Potes.

Por este segundo edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Agapito Valdivieso y Vascones, Celador de Montes ce 
sante, para que en el término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á ser notificado de la sentencia que re
cayó en la causa seguida contra el mismo y otros por 
cohecho y soborno; apercibido que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Potes á 45 de Marzo de 4870.=  Francisco 
P ocoru ll.= P or su mandado, Francisco María de la Peña.

P — 34

El Sr, D. Bernardo Carril García, Jefe honorario de 
Administración civil y Juez de primera instancia de la 
villa de Noy a, provincia de la Cor uña.

Hago saber por este tercer edicto que el Registrador 
de la Propiedad de este partido’ D. Fernando Lamas Rey 
ha cesado en el desempeño de su cargo.

Por tanto , las personas que tengan alguna acción 
que deducir contra dicho frmeionario podrán compare
cer en este Juzgado á ejercitar su derecho dentro del tér
mino de seis meses.

Dado en la villa de Noya á 15 de Marzo de 1870.=  
Bernardo Carril García.=José Ventura R odríguez, Se
cretario. N— 19

D. Zenon Flores y Bustos, Juez del partido de Miran 
da de Ebro.

Por el presente y  por tercera y  última vez cito, 
llamo y emplazo á D. Vicente Castro para que dentro 
del término de nueve dias se presente en este Juzgado, 
desde que sea insertado este anuncio en la G aceta de 
M a d r i d , á responder de los cargos que contra él resul
tan en causa sobre aprehensión de un baul-m undo que

c o n te n ía  tabaco de con traban do y  otros efectos; y  de no 
h acer lo  le parará  el p erju ic io  que h a y a  lugar.

Dado en Miranda de Ebro á £0 de Marzo de 1870.=  
Z. Flores y B ustos.=P or su m andado, Donato Martinez.

M— 413

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por el presente anuncio y tér
mino de 30 dias á la persona en cuyo poder existan ó 
tenga noticia del paradero de los documentos siguientes:

Una lámina de Deuda corriente al 5 por 400 no ne
gociable, num. £9 tí£8, de rs. vn. ££.400, y su respectiva 
de sin interés, núm. 4 13.413, de rs. vn. £0.843 con ^ m a 
ravedís, expedidas ambas á favor de la Junta de Pósitos 
de la villa de Alrnodúvar del Campo

Otra del 5 por 400 no negociable, núm. 5.394, de 45.7£8 
reales con £3 m rs., y su respectiva de sin interés, núme
ro £7.997, de rs. vn. 44.80£ con 46 mrs., expedidas á fa
vor del Hospital de San Miguel de dicha villa.

Para que dentro de dicho término los presento en este 
Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, 
y Escribanía del infrascrito, ó acuda á usar de su dere
cho en el expediente que se instruye para justificar su 
extravío; bajo apercibimiento.

Madrid £8 de Marzo de 4870.=P or mandado de S. S., 
Juan Vivó. X — 671

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta capital, 
se cita , llama y  emplaza por el presente anuncio y . tér
mino de 30 dias á la persona en cuyo poder existan ó 
tenga noticia del paradero de los docum entos si
guientes:

Una lámina de Deuda corriente no negociable, núme
ro 3.544, de rs. vn. 19.438 con 47 mrs.

Otra lámina de Deuda sin interés, respectiva á la an
terior, núm. £1.493, de rs. vn. 14.676 con £9 mrs., expe
didas ámbas á favor del Hospital de Nuestra Señora de 
la villa de Noreña.

Quien tuviere en su poder t.odos ó alguno de dichos 
documentos los presentará en este Juzgado, sito en el 
piso bajo de la Audiencia territorial, y Escribanía del 
infrascrito, ó acuda á usar de su derecho en eí expe
diente que se instruye para justificar su extravío; bajo 
apercibimiento.

Madrid £8 de Marzo de 4870.=P or mandado de S. S., 
Juan Vivó. X —670

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por el presente anuncio y término 
de 30 dias á la persona en cuyo poder existan ó  ten
ga noticia del paradero de los documentos sigu ientes;

Una lámina de Deuda corriente al 5 por 400 no n ^  
gociable, núm. 4.938, de rs. vn. 34.466 con £3 m rs., y su 
correspondiente de sin interés, núm. £4.546, de £7.936 rs. 
con 6 mrs.

Otra lámina de Deuda corriente al 5 por 400 no n e
gociable, núm. 49.78£, de 40.£00 rs., con  su respectiva <íe 
sin interés, núm. 87.0£0, de rs. vn. 9.068 con 7 mrs., expe
didas las dos primeras á favor del Hospicio Hospital, y 
las dos últimas al del Hospicio de la villa de Torrecilla 
de Cameros.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de dichos 
documentos los presentará en este Juzgado, sito en el piso 
bajo de la Audiencia territorial, y Escribanía del infras
crito, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que 
se instruye para justificar su extravío; bajo apercibi
miento.

Madrid £8 de Marzo de 4870.=P or mandado de S. S., 
Juan Vivó. X —-669

D. Juan Manuel Romero , Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
todos los que se crean con derecho á íos bienes que á su 
muerte ha dejado Jerónimo Heredia y Aran da, vecino 
que fué del pueblo nuevo de la Concepción , cuyo falle- 
miento tuvo lugar en dicho pueblo el dia 9 de Setiem
bre de 1869, para que en el término preciso de £0 dias, á 
contar desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia, acudan á deducirle en forma legal 
al ju icio  de abintestato de aquel que se sigue en este 
Juzgado y por la Escribanía del actuario, en el cual ha 
comparecido su viuda María Herranz, y se sigue á ins
tancia de su hermana carnal Justina Heredia; pues de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 8 de Marzo de 4870.=  
Juan Manuel R om ero.=P or mandado de S. S . , Toribio 
Hernández. ' A — X —40

D. Juan Manuel R om ero, Juez de primera instancia 
de esta ci¿idad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente segundo edicto llamo , cito y emplazo 
á todos los que se crean con derecho á los bienes que á 
su muerte ha dejado Antonio B lan co , vecino que fué de 
Daganzo de Arriba, cuyo fallecimiento tuvo lugar en la 
villa de Valdeolmos el dia 3 de Enero de 4868, para que 
en el término de £0 dias, contados desde la inserción del 
presente en el Boletin oficial de la p rov in cia , acudan á 
deducirle en forma legal al ju icio de abintestato de aquel 
que se sigue en este Juzagdo y por la Escribanía del ac
tuario , en el cual se ha presentado y se sigue á instan
cia de Dámaso Martinez, como padre del menor Nicasio.

Dado en Alcalá de Henares á 19 de Marzo de 4870.=  
Juan Manuel R om ero.=P or mandado de S. S., Toribio 
Hernández. A —X — 44

CORTES C O N S T I T U Y E N T E S .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 de 

Abril de 4870.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

Abierta la sesión á las dos y media, y leida el acta de 
la anterior por el Sr. Secretario Sánchez R u an o, fué 
aprobada.

Pidieron constase su voto conforme con la mayoría 
en la votación que recayó sobre la proposición del señor 
Olivares, acordándose constara en el acta y Diario de las 
Sesiones, los Sres. Ulloa (D. Juan), Herraiz, Uzuriaga, 
Muñoz Sepúlveda, Jimeno Agius, Bové, Pascual y Genis, 
Palou y Coll, Masa, Alean tú, Pellón y Rodríguez, Pastor 
y Huerta, Tutau, Torres Mena, Moreno Rodríguez, Ortiz 
y Casado, Damato, Gil Sanz, Gasset, Fernandez de las 
Cuevas, Baldrich, Muñiz, Figueras, Martinez Ricart, V i- 
llavicencio, Herreros de Tejada, Benot, Robert, Soriano, 
Barcia, Garrido (D. Joaquín), López Botas, Moya, Macías 
Acosta y García Ruiz (D. Eugenio).

El Sr. Soto pidió se rectificara la lista de los votan
tes poniendo su nombre entre los que votaron con la 
m ayoría , puesto que no consta , no obstante que tomó 
parte en la mencionada votación.

Pidieron constase el suyo conforme con la minoría 
los Sres. Delgado (D. Jerónim o), Diaz Caneja y Navarro 
y Rodrigo, acordándose constase solamente en el Diario.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr Llano y 
Pérsi no podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Pasó á la comisión correspondiente una exposición 
del pueblo de San Vicente, provincia de Badajoz, pre
sentada por el Sr. A lcan tú , pidiendo la abolición de las 
quintas.

El Sr. f i g u s r a s : Ha sido siempre costumbre re
partir el Diario ele las Sesiones al dia siguiente de verifi
cada la sesión á que se refiere; pero no sé si por motivo 
de las sesiones de la noche, ó por otras causas, ahora no 
se reparte hasta los dos ó tres dias, lo que no deja de 
ofrecer algunos inconvenientes para poder hacerse cargo 
con oportunidad de los discursos pronunciados. Ruego, 
pues, á la mesa que, si esto puede corregirse, tenga la 
bondad de adoptar las medidas oportunas al efecto. *

El Sr. p r e s i d e n t e  : La mesa queda enterada de lo 
que acaba de decir S. S.

o r d e n  d e l  d í a .

El Sr. p r e s i d e n t e : Continúa el debate pendiente 
sobre el proyecto de ley electoral.

El Sr. Diaz Quintero sigue en el uso de la palabra.
El Sr. D í a z  q u i n t e r o  : Voy á concluir en la for

ma más breve posible las observaciones que principié á 
hacer al título 1.° del proyecto de ley electoral. Ya indi
qué la vaguedad que se notaba en el artículo que habla 
de los que son considerados como electores, pues se 
concede ese derecho á los que estén en el pleno goce de 
los derechos civiles , lo que da lugar á dudas, puesto 
que siendo la mayor edad la en que se entra en el pleno 
goce de esos derechos, no en todas las provincias de Es
paña se fija en la misma edad. En Aragón , por ejemplo, 
es á los £0 años, y de. aquí podrá resultar que en algu
nos puntos podrá ejercerse el derecho electoral á los £0 
años, y en otros habrá que esperarse á los £5. Esta va
guedad, que puede ser origen de dificultades, desapare
cería lijándose una edad para ser elector, que podría ser 
á los £1 años, que es la que se indicó en otra ocasión se 
aceptarla en el Código civil.

La com isión  h a  e xc ep tu a do  del padrón e lectoral  a los 
que se e n c u e n tr a n  en los establecim ien to s  de B en ef icen 
c ia  sostenidos por las D ip utaciones  ó A y u n ta m ie n to s ,  y  
á los que se h a l lan  em p adronados com o m e n d i g o s , por
que se supone que no tienen bastante indep endencia  
para e je rce r  ese derecho,  y  que irán á vo tar  por aquel 
que les diga el que los m a n t ie n e ;  y si esto es a s i ,  ¿pm 
qué no se ha e x c lu i d o  á los s o ld a d o s , á q u ien es  no se

tán en el plcno^ goce de los derechos civiles, sujetos' 
como se hallan á la Ordenanza, y que según la teoría 
sentada aquí por el Sr. Presidente'del Consejo de Minis
tros son unos verdaderos^ parias Y También estos debie
ran incluirse en la excep ción , puesto que es lo más p ro 
bable que vayan á votar por quien sus Jefes les mandeq.

Esta ley restringe el derecho de los electores en lo 
relativo al Senado, y no encuentro la razón de estable
cer esas limitaciones cuando se trata de un cuerpo elec
toral restringido y escogido.

Nada tengo que decir respecto á las incapacidades, 
y aplaudo el trabajo de la com isión en este punto, pues 
establece que no puedan ser elegidos los que tengan ne
gocios con el Municipio; pero la frase que se emplea no 
es exacta; mejor dicho estaría: «no podrán ser procla
mados,» puesto que no se puede im pedir que un elector 
vote al que crea conveniente, por más que este se en
cuentre en alguno de los casos que la ley prevé para que 
no pueda desempeñar el cargo.

Debo aplaudir igualmente á la comisión por la in
compatibilidad absoluta que establece entre el cargo de 
Diputado y todo empleo retribuido por el Estado y la Casa 
Real, cuando la haya.

Se dice en la ley que se llevará un libro talonario por 
orden alfabético y numeración correlativa para el censo 
electoral, y no sé cómo habrá de hacerse esto con facili
dad con la variación que tendrá todos los años por las 
rectificaciones que es necesario hacer.

Hay en las disposiciones generales alguna confusión 
toda vez que se dice que las elecciones municipales ten
drán lugar en la primera quincena del undécimo mes del 
año, y es natural que estas no hayan de verificarse hasta 
después de ultimadas las listas, que realmente no puedeq 
estarlo para esa época. El Ayuntamiento ha de hacer, 
según la ley, el padrón en el noveno mes; en la primera 
quincena del décimo se han de oir las reclamaciones 
que se resolverán en el resto del mes; luego las Diputa
ciones han de resolver las reclamaciones de agravios; y  
como esto se ha de verificar en el undécim o m es, de 
aquí que no puedan estar ultimadas las listas en la pri
mera quincena.

Se 'dice que las eédulas talonarias se entregarán en el 
undécimo mes; y si esto se hace pasada la primera quin
cena, nó sé para qué hacen falta ya si las elecciones de
ben estar hechas para esa fecha.

Después de esto no puedo ménos de aplaudir á la co
misión por lo que se dispone en el art. 36, que desde 
luego cortará muchos abusos; pues ántes no podia ir á 
votar el que no tuviese la papeleta, que podia serle ne
gada por el Alcalde , y hoy puede hacerlo identificando 
su persona en la forma que se previene. Es cuanto me 
ocurre que decir sobre este título, y concluyo esperando 
que la com isión se sirva tomar en cuenta mis observa
ciones.

El Sr. g i l  v i r s e d a : Comenzaré dando gracias 
al Sr. Diaz Quintero por la benevolencia con que ha tra
tado á la com isión , reconociendo la buena fé con qué 
ha procurado que la elección sea una verdad. Después 
de ésto, debo manifestar que algunas de las observacio
nes hechas por S. S. proceden de un error que hay en el 
proyecto, que la comisión procurará subsanar.

Entre éstas está la de que debiéndose hacer la elec
ción de Ayuntamientos en la primera quincena del un
décimo mes, para esa época no pueden estar terminadas 
las listas ni repartidas las cédulas talonarias. En esto- 
tendria S. S. razón si hubieran de verificarse todos esos 
actos del modo que se ha indicado; pero, com o he dichó 
ya , se ha padecido una equivocación que parte desde el 
artículo £4; pues siendo el noveno mes cuando se for
man las listas por los Ayuntamientos , deben estar ter
minadas ei\ el décimo, y repartirse las cédulas talonarias 
y  publicarse las listas ultimadas.

Ha hablado el Sr. Diaz Quintero de la exclusión que 
se hace de los que se encuentran en los establecimien
tos de Beneficencia costeados por las Diputaciones y  
Ayuntamientos, y ha manifestado que debian excluirse 
también los soldados , porque puede presumirse que no 
tendrán la voluntad libre ; pero la comisión no opina lo 
mismo que S. S , pues los militares, prescindiendo de 
que en la clase de soldados serán pocos los que ejerzan 
el derecho electoral, siempre han de tener la libertad 
suficiente para votar por quien lo crean conveniente, y ya 
se ha hecho la experiencia sobro esto y no ha habido 
ninguna queja. No hay paridad entre estos y los pobres 
de solemnidad.

S. S. se ha hecho cargo del artículo en que se esta
blece que gozarán del derecho electoral los que se hallen 
en el pleno goce de los derechos civ iles, y ha hecho no
tar que habiendo alguna provincia en que la mayor edad 
es á los £0 años, podrá producirse alguna dificultad.

La comisión en este punto no ha hecho otra cosa que 
atenerse á lo que prescribe la Constitución, traduciendo 
en sentido positivo lo que en el Código fundamental se 
establece de un modo negativo, pues en él se dice que no 
podrán ser privados de ese derecho los que estén en el 
pleno goce de los derechos civiles. Sin embargo, hay dos 
enmiendas presentadas al artículo en que de esto se 
trata, y la com isión no tendrá inconveniente en redactar 
el artículo diciendo que son electores todos los españoles 
mayores de edad que estén en el pleno goce de los de
rechos civiles. Con esto no se prejuzga la edad que haya 
de establecerse en el Código civil en su d ia , y con el 
que debe estar en armonía lo que aquí se determine.

Ha hecho también el Sr. Diaz Quintero alguna obser
vación relativamente á las cualidades que se exigen para 
ser nombrado Senador, y S. S. debia haber tenido en 
cuenta que aquí no se ha hecho más que adoptar lo que 
la Constitución determina para este ca so , de cuyo pre
cepto no podiamos separarnos.

Ha hecho notar S. S. alguna impropiedad que le pa
recía encontrar en la redacción del artículo que se refie
re á las incapacidades, diciendo que en realidad- el elec
tor votará á quien le parezca, y sólo resultará que des
pués el voto sea n u lo ; pero esto , como S. S. puede co
nocer, lo mismo sucederá en cualquier otro caso : así es 
que si resulta alguna vez elegido uno que no pueda 
desempeñar el cargo, se declarará la incapacidad y la 
elección aparecerá anulada.

Respecto á formación del libro por orden alfabético 
y con numeración correlativa, no puedo decir otra cosa 
sino q u e , como S. S. comprende , no es tan difícil el lle
varlo así, pues al publicarse las listas lo que deberá ha
cerse todos los años es el modo más fácil de que los 
electores vean si están ó no incluidos en- ellas.

Oreo que con esto quedan contestadas todas las ob
servaciones hechas por el Sr. Diaz Quintero, que no po
drá ménos de reconocer que el pensamiento de la com i
sión ha sido el de que las elecciones sean una verdad.

El Sr. d i a z  QUsNTERO : Las observaciones que ha 
hecho el Sr. Gil Vírseda no me han resuelto la duda res
pecto á quiénes van á ser electores, pues nada sirve 
decir que los mayores de edad que se hallen en el pleno 
goce de los derechos civ iles; porque, com o ya he indi
cado, hay provincia donde la mayor edad es -á los £0 
años: así es que lo más oportuno seria fijar los £4 años 
para el goce del derecho electoral, según ya cási virtual- , 
mente se convino al discutirse la Constitución.

Por lo-dem ás, la comisión puede no aceptarlo así; 
nada perdemos con ello, pues la juventud vendrá á ser 
republicana al ver que solo de este modo podrá tener to
dos sus derechos.

El Sr. GO.DXNEZ DE PA Z: N o  deja el Sr. Díaz Quin
tero de s e r  algo injusto con la comisión al no hacerse 
cargo que esta no ha podido separarse de lo prevenido 
en el artículo de la Constitución, que dispone no podrá 
negarse e-1 derecho electoral á ninguno que esté en el 
pleno goce de los derechos civiles. La com isión siente 
que los hijos de fam ilia, que ejercieron ese derecho en 
las elecciones pasadas, no lo tengan hoy; pero no ha po
dido hacer otra cosa que atemperarse al precepto consti
tucional , sin que le sea posible por otra parte marcar 
de antemano la edad que desea S. S., prejuzgando una 
cuestión que debe resolverse en el Código civil.

S. S. sabe que sólo los mayores de edad, según el Có
digo , son los que están en el goce de sus derechos ci
viles.

Por lo demás , yo hubiera querido que S. S. hubiera 
presentado una enmienda sobre la cual recayera la dis
cusión , para que así conociéramos la resolución de la 
Cámara en este punto.

El Sr. DIAZ QUINTERO: Insisto en que hay dife
rencia entre el precepto negativo de la Constitución y el 
afirmativo de la ley electoral. La Constitución dice que 
ningún español que se halle en el pleno goce de sus de
rechos civiles podrá ser privado &c. Pero esto no impide 
que se pueda conceder el derecho electoral al que no este 
en el pleno goce de sus derechos civiles.

Respecto á enmiendas, ya las hay presentadas lijan
do la edad de £1 años para gozar de ese derecho , y creo 
yo que su presentación es desde luego conveniente para 
excitar al Sr. Ministro de Gracia y Justicia á que traiga 
el primer libro del Código c iv i l , que tanta falta hace.

El Sr. g o d i k e z  d e  P A Z : La comisión constitucio
nal , para dar mayor fuerza á los derechos individuales, 
adoptó en el título que trata de ellos la forma negativa; 
pero en la ley electoral 110 habia esa necesidad. En cuan
to á la recomendación que hace el Sr. Quintero al se
ñor Ministro do Gracia y Justicia, yo me adhiero á S. S. 
para pedir la mayor edad á los £1 añ os , pues quiero como
S. S. que la juventud goce del dereclio electoral, sin te
mor á que sea republicana. La com isión ha hecho un 
proyecto que pueda servir para el mayor número^ sin 
que la haya guiado ningún propósito de mezquinas lim i
taciones.

El Sr. C O R O N A L  ¥ o r t i z : Sres. Diputados, no 
pensaba consumir un turno contra la totalidad de este 
proyecto de ley, porque esperaba que oradores eminentes 
de la Cámara tomaran parte en una discusión de tanta



trascendencia, com o lia sucedido en otros países cuando 
se ha tratado de reformar la ley electoral. A q u í, en pam- 
b i o , sólo el Sr. Quintero ha hecho algunas observaciones 
sobre la totalidad, lo cual se explica porque los seño
res Diputados están fuera de aquí preocupados con cues
tiones más palpitantes; y así no es extraño ver los ban
cos de la Asamblea casi vacíos, como si tratáramos de 
un asunto baladí.

Y o no censuraré esta conducta, pero debo deplorarla 
profundamente; y siendo indispensable, á m i ju icio , que 
no pase sin discusión detenida, ya que no elevada, este 
proye cto, me atrevo á exponer algunas consideraciones 
respecto al título qne nos ocupa, y cuya im portancia es 
im posible desconocer.

Desde luego creo que el dictámen de la com isión no 
obedece a un sistema fijo, y que en este título hay algo 
que tiende á desvirtuar el gran principio del sufragio 
universal. Yo tengo á los individuos de la comisión por 
sinceros amigos de ese principio; pero este, tal com o se 
deduce sobre todo del art. 8.* del título que se discute, 
no ha salido bien librado de sus manos. Y, señores, mi 
alarma no es completamente infundada; todos recordáis 
la famosa sesión del sábado, en que haciéndose cargos á 
un Diputado por haber com batido el sufragio universal, el 
aludido se defendia asegurando que no por eso se creia 
fuera de la revolución de Setiembre ; y que otros , aun
que no en este s it io , se habian riianifestado conformes 
con  él en desear el sufragio restringido, por más que no 
se atrevieran á pedir la reforma del art. 16 de la Consti
tución.

Yo no calificaré la conducta de los que así van contra 
el mandato de sus electores, lim itándome á decir que si 
hay Diputados que de esa manera opinan, hay otros que 
antes de sentarse en estos bancos defendieron ya los 
principios radicales, y  entre ellos el sufragio universal, 
en cuyo número tengo yo á gloria el contarme.

Pues bien: yo, que veo algo amenazado ese principio 
por las tendencias que manifiesta este proyecto, y  más 
todavía su preámbulo, no puedo ménos de unir mi voz 
á la del Sr. Quintero en favor del sufragio universal tal 
com o lo form uló en todos sus programas y en todas sus 
banderas la revolución de Setiembre. Y para justificar si 
mis temores son ó no infundados, voy á leer lo que la 
comisión dice en su preámbulo: (Leyó.) Esta conducta 
trae á la memoria el cuento del maestro de escuela de 
mediados del siglo pasado, que poco corriente en mate
ria de ortografía, y habiendo de escribir una carta á una 
persona á quien debia favores, lo hizo com o pudo, y lue
go añadia una posdata colocando los signos de puntua
ción según le pareció, y añadia: «Estoy tan ocupado, 
que no he podido poner puntos ni comas; ahí se los envío 
á Y. para que se sirva distribuirlos en su respectivo lu 
gar.» Una cosa parecida hace la com isión remitiendo á 
la resolución del Congreso los principios más importan
tes, en vez .de consignarlos en absoluto, com o creia yo 
que debia haber hecho.

Se dirá que el ejercicio del sufragio universal se pue
de prestar á abusos; y en efecto, para evitarlos compren
do que se fijen ciertas limitaciones; pero al mismo tiem
po convendría establecer cortapisas para im pedir los 
abusos de otro género. Por el art. £.° del proyecto se 
niega el derecho electoral, entre otros, á los que care
ciendo de medios de subsistencia reciben esta en esta
blecim ientos benéficos, y  á los que se hallen empadrona
dos com o mendigos y  autorizados para implorar la cari
dad pública.

R ecordareis, señores, la extensión que en épocas acia
gas se ha dado al delito de vagancia, y no habréis o lv i
dado las célebres cuerdas á Leganés, así com o tampoco 
la interpretación que se d ió 'a l artículo del Código refe
rente á vagos en el trienio de 66 á 68. ¿Y no podremos 
temer que andando el tiempo, si volvieran á regir los 
destinos del país Gobiernos hipócritas y farisáicos en la 
interpretación de la ley, pudieran en un dia dado privar 
de su derecho á gran número de electores á pretexto de 
que eran pobres ó vagos? Pues hé ahí por qué importa, 
para la mayor subsistencia de esta ley, cerrar la puerta á 
los abusos, así como á la corrupción electoral de otros 
tiempos.

Otra cuestión importante se ventila en este mismo tí
tulo 1.°, cuestión en la cual he de ser muy parco, porque 
reuniendo á mi cualidad de Diputado constituyente la de 
funcionario público, no quiero que tal vez alguno pudie
ra atribuir á móviles mezquinos ó interesados lo que di
jera sobre este punto. Debo consignar, sin embargo, que 
aquí los funcionarios públicos han dado siempre pruebas 
de noble independencia; y. que cuando han tenido que 
optar entre su conciencia ó su bienestar, no han titu
beado un momento en sacrificar este á lo que aquella les 
dictaba. Tal ha sido la conducta que constantemente 
hemos visto observada en nuestras Asambleas, y recien 
temente los Diputados empleados públicos han dado un 
ejemplo más de ese digno proceder, quizás sin estar tan 
obligados á hacerlo com o en otras épocas. Bueno es dejar 
esto sentado cuando tanto se habla de la dependencia en 
que se hallan respecto al Gobierno los que desempeñan 
cargos públicos.

Pero, señores, esa'desconfianza del empleado ¿es por 
otra parte fundada? ¿No hay otros Diputados que están 
en el mismo caso qup los funcionarios en cuanto á po
der obedecer á móviles interesados? ¿No habria también 
que privar del ejercicio de su profesión; es decir, consi
derarla incompatible con el cargo de Diputado, al A bo
gado, al Médico, al contratista, por ese mismo motivo? 
Hasta el propietario, señores, puede ceder á las inspira
ciones de su conveniencia.

Pero se dice que habrá una gran ley de empleados. 
Y o no sé cuándo se votará; mas aunque llegara á v o 
tarse, y aun cuando yo pudiera recordar el adagio de que 
hecha la ley, hecha la trampa, de todas maneras resulta- 
rian preferidos los que obtengan el favor del Gobierno, y 
en este sentido también pudiera dudarse de su imparcia
lidad. E s, por lo tanto, esc principio de desconfianza per
fectamente estéril. Y hay más : si para los Senadores no 
hay esa desconfianza, ¿p orq u é  ha de haberla páralos 
Diputados? Si los militares en situación de cuartel ó 
reemplazo pueden tomar aquí asiento, ¿p orq u é  no los 
diferentes individuos de las carreras civ iles? No me pa
rece justo castigar con esa desconfianza al Diputado que 
obtiene un ascenso en su carrrera, que obtiene lo que 
de derecho le corresponde, camo no se desconfía del pro
pietario porque haya mejorado su propiedad.

Yo comprendo la incapacidad del funcionario que rc- 
* sidiendo fuera de Madrid tiene que abandonar su cargo

para tomar asiento en las Cortes; y  por cierto que esta 
incompatibilidad no la he aprendido en las antiguas tra
diciones del partido progresista, pues aquí hemos visto 
en su tiempo Gobernadores desempeñando á la vez el 
mando de sus respectivas provincias. Yo a cep to , digo, 
esa incompatibilidad; pero si mañana los electores eligie
ran por su Diputado á uno que supieran no había de ve
nir aquí nunca á ocupar su p u esto , esos electores esta- 
rian en su derecho, y podria decirse aquello de que el 
que se muere á su gusto, hasta la m uerte le agrada.

La comisión se refugia para esto en la opim on publi
ca v en el capítulo que se refiere a las incompatibilida
des establece que el Senador ó Diputado á Cortes que 
acepte del Gobierno ó de la Casa Real em pleo, comisión 
con sueldo, honores ó condecoraciones se entiende que 
renuncia á ’su respectivo cargo.

Hasta aquí está conform e lo que se establece con el 
art 59 de la Constitución ; pero después se añade la cláu
sula de que « no podrán ser reelegidos los que se encuen
tren en este caso hasta las próximas elecciones genera
les » v en esto creo yo que se usurpan sus atribuciones 
al cuerpo electoral. No soy yo quien va á impugnar esta 
cláusula sino el cuerpo electoral en masa, que ha es
tado reeligiendo constantemente en estas mismas Cortes 
á cuantos han tenido que acudir nuevamente á los com i
cios por haber obtenido empleo ó gracia del Gobierno. Ni 
uno sólo de los que se han encontrado en este caso se ha 
visto abandonado por .sus electores.

Otra lim itación del sufragio se establece en este pro
vecto para los individuos del ejército y  arm ada, que no 
pueden tomar parte en las elecciones provinciales y mu
nicipales aunque se les concede en las de Diputados a 
Cortes con cierta cortapisa- ¿ Por qué esta diferencia? Si 
se teme que al militar le falte la necesaria independencia, 
icrual temor puede tenerse respecto de otros electores que 
pueden perder esa independencia por una cruz para sí o 
para algún individuo de su familia. No sé, p u es , poi que 
se ha de impedir á esos individuos que tomen parte en 
las elecciones municipales; com o no sé tampoco por que 
se han de establecer incompatibilidades que los electores 
no admiten, y cuando el Diputado empleado viene de
mostrando que tiene tanta independencia com o el que

m apara concluir, por no molestar demasiado la atención 
de la Cámara, ruego á la comisión que no v e a e n  mis 
observaciones ningún deseo de hostilidad, y  sí sólo el de 
contribuir á mejorar, en lo que mis escasas fuerzas co n 
sientan, una ley tan importante.

El Sr. Marqués de s a r d o a l :  N o seguiré al Sr. Co
ronel y Ortiz en su largo d iscurso, aunque me proponga 
hacerme cargo dé todas sus observaciones, y empezaré 
para ello diciendo que S. S. en alguna de las cosas que 
ha manifestado, no sólo no está conforme con la com i
sión , sino que no lo está tampoco con la esencia de la 
doctrina democrática. El Sr. Coronel y Ortiz, tomando lo 
accidental por lo accesorio, ha desconocido la índole del 
derecho del sufragio, y ha presentado á la comisión con 
una tendencia á restringir los principios consignados en 
la Constitución. Ya he manifestado otra vez que el prin
cipio del sufragio universal no es un derecho individual; 
que el derecho del sufragio no es una condición esencial 
del individuo, com o la libertad del pensamiento y demás 
derechos consignados en el art. 17 de la Constitución. 
Así lo tom prendió la misma com isión encargada de for
mular la ley fundam ental, cuando no estableció los de
rechos individuales en el mismo artículo en que consig
naba el sufragio universal. ¿ Cree el Sr. Coronel y Ortiz 
que la soberanía de la nación se resume toda en el dere
cho de depositar en una urna un papel escrito?

Se ha dicho por S. S. que la com isión no obedece á 
un sistema fijo. La comisión no estaba encargada de 
añadir un sistema m ás, ni ha tratado de crear un siste
ma n u ev o , sino de desarrollar en una ley los principios 
consignados en la Constitución ; y esto es lo que cree 
haber consegu ido, ó por lo ménos ha puesto para ello 
todos los medios. Hé aquí por qué no ha obedecido á un 
sistema fijo.

En lo que más se ha detenido el Sr. Coronel y Ortiz 
ha sido en las limitaciones al derecho del sufragio. Dice 
el art. 1 /  que son electores todos los que se hallen en el 
pleno goce de los derechos civiles. En esto no se ha he
cho más que copiar lo que se establece en la Constitu
ción. Vienen luego las excepciones: nada diré respecto 
de las tres primeras , puesto que el Sr. Coronel y Ortiz 
se ha manifestado conforme con ellas; y vamos á la 
cuarta, que es la que se refiere á los que careciendo de 
medios de subsistencia reciben esta en establecimien
tos benéficos, ó se hallan empadronados com o mendigos 
y autorizados por los M unicipios para implorar la caridad 
pública. Para salvar los escrúpulos que respecto de esta 
excepción pueda tener el Sr. Coronel y O rtiz , le diré 
que está copiada de lo establecido en los Estados de Norte- 
A m érica , donde no sólo se excluye á los que viven de 
la caridad pública , sino á los que tienen una dependen
cia inmediata de o tr o , com o sucede con los criados 
domésticos. En aquel país tampoco hay un sistema elec
toral fijo; existe un principio determinado en la Consti
tución; pero su desarrollo es distinto en cada Estado: así 
es que uno que es elector en la Carolina quizá no puede 
serlo en la California.

Pasó después el Sr. Coronel y  Ortiz á ocuparse de las 
incompatibilidades. La com isión respecto de esto ha con 
signado una fórmula absoluta, y no puede decirse con 
razón que vacila. Estudiará las enmiendas que se le 
presenten, y se halla dispuesta á aceptar las que le pa
rezcan más convenientes.

Por lo demás, estoy de acuerdo con el Sr. Coronel y 
Ortiz, y reconozco con gusto que en toda la historia par
lamentaria abundan los ejemplos de independencia, la 
cual reside más en el carácter y en el corazqn que en los 
intereses particulares. Yo he pertenecido á uno de los 
últimos Congresos, donde era bien escaso el número de 
funcionarios públicos, y sin embargo las pruebas de in 
dependencia que en él se dieron fueron debidas á estos 
funcionarios. Pero no es á este género de consideraciones 
á lo que ha obedecido la comisión; y com o quiera que el 
Sr. Presidente de ella desea extenderse acerca de esto al 
contestar luego al Sr. Calderón y Iierce, no insistiré más 
acerca de este punto.

Encontraba después el Sr. Coronel y  Ortiz otra res
tricción en el derecho del sufragio al no conceder voto 
electoral para los Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales á los individuos del Ejército y Armada. No sé 
dónde habrá aprendido S. S. que los Ayuntamientos y

Diputaciones provinciales representan los mismos inte
reses que las Asambleas nacionales; si así fuera, lo 
más lógico seria suprimir todos los Ayuntamientos y 
Diputaciones y sustituirlos con sucursales de la Asam
blea ; pero la verdad es que el organismo de unas y  de 
otras corporaciones es bien distinto.

No creo que se ha ocupado de otra cosa más el señor 
Coronel y  Ortiz; pero si alguna hubiese olvidado, le 
agradeceré que me la recuerde.

El Sr. c o r o n e l  Y  o r t i z : Al decir yo que la c o 
misión no habia obedecido á ningún sistema f i jo , cosa 
que no ha negado el Sr. Marqués de Sardoal, no he tra- 
tadojpor esto de incu parla , sino que he citado el hecho 
y  nada más.

S. S. no puede extrañar que yo no apruebe las lim i
taciones del sufragio universal, porque soy tan amante 
de é l , que si alguna cosa me inclina á absolver á Napo
león III de su golpe de Estado, es el haber establecido el 
sufragio un iversal, al que se debe que se hayan vuelto 
á oir voces tan elocuentes com o las que resuenan ya en 
aquellas Cámaras.

S. S. extrañaba mis palabras sobre las com isiones, y 
decia que en Inglaterra, país clásico de la libertad , no 
se les daba importancia. Pues yo contesto al Sr. Marqués 
de Sardoal con lo que S. S. mismo decia en 14* de Julio 
de 1867 al tratarse de la reforma del reglamento presen
tada por González Brabo. Entonces manifestaba S. S. que 
si los asuntos no pasaban á las com isiones jno se podian 
estudiar. Esto era precisamente lo que decia yo ántes.

En cuanto á los pobres, lo que yo temía era que se 
supusiera tales á los que no lo fueran para privarles del 
derecho electoral.

Viene después la cuestión de incom patibilidades, y  
en esta no tengo nada que rectificar.

Dice, por últim o, S. S. que la índole de los Munici
pios es distinta que la de estas Asambleas, y esto es cier
to ; pero para mí son tan importante la una com o la otra, 
y por consiguiente importan á todos y todos deben v o 
tarlas. Si hay autores que no opinen a s í, yo no estoy 
conform e con ellos.

El Sr. Marqués de s a r d o a l : El Sr. Coronel y  Or
tiz , con quien estoy conforme en muchas apreciaciones, 
ha hecho una rectificación que me obliga á decir muy 
poco.

S. S. acepta el sufragio universal com o la panacea 
para todos los males. Yo no he defendido ni atacado el 
sufragio universal; he hablado de la representación pú 
b lica , y para probar á S. S. que el sufragio universal no 
era una panacea para todo , he comparado las institucio
nes francesas é inglesas para deducir que era más libre 
el proletario inglés sin voto que el francés que cada tres 
ó cuatro años ejercía el derecho de soberanía. He dicho, 
pues, que nuestro dictámen partía de la Constitución 
com o derecho m isto , y que bajo- este punto de vista yo 
le defendería, sin considerarle tan importante com o le 
consideran algunos demócratas franceses y españoles.

El Sr. Coronel se ha acordado de que yo habia de
fendido la existencia de las com isiones en la legislatura 
de 1867, y cree encontrarme en contradicción; pero debe 
tener en cuenta S. S. que yo no he defendido hoy que las 
comisiones no debieran existir, sino que exagerando un 
argumento de S. S.-he dicho que habia casos en que eran 
indispensables absolutamente, pero que en otros podía 
en rigor prescindirse de ellas.

El Sr. C O R O N E L  Y  o r t i z : El Sr. Marqués de Sar
doal me ha dicho que defiende el sufragio universal bajo 
el punto de vista constitucional, y esto me basta.

En cuanto á lo de las com isiones, no he tratado de 
hallar en contradicción á S. S., sino de robustecer la 
opinión que yo habia manifestado.

El Sr. C A L D E R O N  Y  H E R C E : Señores, consumo 
este turno porque no le ha pedido ningún Sr. Diputado; 
y no voy á hacer un discurso, sino á presentar algunas 
observaciones á la totalidad, aunque siento que no estén 
ya discutidas las enmiendas, porque así sabríamos de 
fijo cóm o el título habia de quedar. Pero no siendo ya 
esto posible, tengo que ocuparme de él según se ha 
acordado.

En primer lugar deseo saber si son electores aque
llos ciudadanos sobre quienes ha recaido auto de prisión 
y le han subrogado con una fianza, y  ruego á la  com isión 
que lo manifieste, porque en los artículos d.° y no 
está claro.

Respecto á incompatibilidades, no seré m uy extenso, 
porque desde 1866 tengo consignadas mis opiniones en 
este punto. Entonces voté el voto del Sr. Nocedal, y esto 
mismo he de votar ahora, hasta tal extremo, que habia 
pensado presentar una enmienda para que no se enten
diera que podian desempeñarse en com isión destinos que 
estuvieran en los presupuestos.

En el art. &8 yo creo quesería preferible establecer un 
recurso á las Audiencias en vez dé llevarle á la Diputa
ción provincial, y ruego también á la com isión que m o
difique su dictamen en este sentido.

Respecto del 37, encuentro que los militares y marinos 
no pueden votar en elecciones munipales y provinciales, 
y sí en las de Diputados á Cortes; y desearía que se dieran 
algunas explicaciones y que se ampliara el término de dos 
meses necesario para que pudieran tener voto, porque de 
este modo un Gobierno que quiera influir en unas elec
ciones manda al ¿üstrito fuerzas militares dos meses án
tes, en cuya época ya se está preparando la elección, y 
tiene así grandes probabilidades de triunfo.

Encuentro también alguna contradicción entre el ar
ticulo 4*1 y el -43; porque si los electores no pueden estar 
en el local, no pueden presenciar las operaciones que allí 
se hacen.

En el art. 46 creo que sobra el párrafo en que se dice 
que no pueda permanecer en el local el que por im posi
bilidad física tenga que llevar bastón ó muleta , porque 
no creo que hay razón para esto.

Por ultimo, también quisiera que se dijera si se con 
sideraban válidas las papeletas que llevasen lemas, y si 
eran válidas igualmente las que tengan ligeras equivo
caciones en su escritura, faltas do ortografía &e., pero 
que se conozca perfectamente á qué candidato se deben 
aplicar. Por ejem plo, si se debe considerar válida una 
papeleta que diga: Don Carlos Godinez y Paz-, en vez de 
decir D. Carlos Godinez de P az .

Dicho esto, y no queriendo molestar más á la Cáma
ra en atención a lo avanzado de la hora , me siento , es
perando que las explicaciones de la com isión aclararán 
mis dudas.

Se leyeron por primera vez , pasaron á la comisión,

acordando se imprimieran y repartieran á los Sres. Di
putados, 43 enmiendas de los Sres. Cervera, Cabello, Co
ronel y Ortiz y Diaz Quintero á los artículos 4.°, 4$, £4, 
«6, 33, 36, 44, 43, 46, 47, 48, 59, 65.

Se mandaron pasar á las respectivas comisiones las 
solicitudes siguientes:

Seis presentadas: una por el Sr. Morales Diaz, de los 
vecinos de la villa de Méntrida, provincia de Toledo; otra 
por el Sr. Marqués de F igueroa , del Ayuntamiento de 
Santiago, provincia de la Coruña; otra por el Sr. Sán
chez Ruano, de D. Sandalio Vázquez y R u bio , Profesor 
de primera enseñanza de El Prado, provincia de Madrid; 
otra por el Sr. Uzuriaga, del director y redactores del 
periódico La Idea, órgano del Profesorado de primera 
enseñanza de Soria, y otra por el Sr. Barca, del Ayunta
miento del Puerto de Santa María, provincia de Cádiz, 
pidiendo en todas ellas se exim a del descuento en sus 
haberes á todos los empleados del Municipio y de la pro
vincia.

Otra por el Sr. Rodríguez (D. Gaspar), de los indivi
duos de clases pasivas de Ferrol, suplicándoseles nivele 
en el percibo de sus haberes con las demás clases del 
Estado.

Tres por el Sr. Castélar, de los vecinos de Albuñol, 
provincia de Granada, Argamasilla de Alba (Ciudad-Real) 
y  Ceuta, protestando contra las quintas y  matrículas 
de mar.

Otra por el Sr. Prieto, de los vecinos de Ciudadela 
(Menorca), pidiendo también que se supriman las quintas.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Montesino): Se suspende 
la sesión, que continuará á las nueve.

Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL
IN T E R IO R.

MADRID.— Los Directores de la Revista general de 
Legislación y Jurisprudencia, Sres. Gómez de la Serna y 
Reus y García*, han publicado y se halla puesto á  la venta la 
quinta edición del Código de Comercio arreglado á la  refor
ma decretada en 6 de Diciembre de 1868, anotado y con
cordado, y seguido de las leyes y disposiciones posteriores 
á su publicación que lo reforman y com pletan, de las leyes 
especiales de Enjuiciamiento en los negocios y  causas de 
com ercio y de un repertorio de la legislación mercantil. 
La aceptación obtenida en las cuatro ediciones anterio
res de esta obra es la mejor prueba de la que obtendrán 
los Directores de la Revista  en la edición que hoy anun
ciamos, máxime teniendo en cuenta que con las altera
ciones y reformas últimamente introducidas en la legis
lación mercantil no se ha dado á luz todavía una publi
cación oficial metódica y completa que forme cuerpo 
legal en esta materia, y se nota por consiguiente la falta 
de una edición del Código mercantil reformado.

A  suplirla, pues, y á satisfacer la necesidad de tener 
coleccionadas las disposiciones posteriores á dicho Có
digo aparece ahora esta quinta edición en la form a 
que dejamos consignada, la cual reportará grande utili
dad á los Tribunales, comerciantes, Abogados y cuantos 
se interesan en actos mercantiles, porque en ella en con 
trarán cuanto necesiten para la inteligencia y  m ejor 
aplicación de la ley.

Se vende en la calle de Peligros, números 6 y  8, cuarto 
segundo, Madrid, al precio de 40 rs., y  para provincias 44 
reales.
  Se halla en prensa el Anuario de la Hidrología mé
dica para 4870, obra escrita por D. Marcial Taboada, 
Director en propiedad de los establecim ientos balnearios 
de Carlos III, en Trillo. Tanto los especiales conocim ien
tos de su autor, cuanto lo nuevo y original de este libro, 
primero de su clase en la Península, y resúmen oficial y 
científico de los trabajos de la especialidad, prometen á 
esta publicación un éxito notable.

Los pedidos se dirigirán al autor, en Madrid, calle de 
la Aduana, 31 y  33.

ANUNCIOS.

Gu i a  d e  f o r a s t e r o s  p a r a  e l  a ñ o  1870  —  s e  h a l l a
de venia en el despacho de libros de la Im

prenta Nacional á los precios siguientes:
Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo  20
--------------  en seda.............................. 12
----------------------- . en tafilete............  6
------------------------ en tela.................... 4‘600
---------------;--------   en hradel...............  3£600

En provincias podrán dirigirse los pedidos 
por conducto de los Sres. Jefes de Comunica
ciones.

PASTOS Y BELLOTAS. — E L D IA  48 DEL COR
riente mes de Abril, á las doce de la mañana, se ce

lebra subasta para el arriendo de pastos y bellotas de 
cada uno dé los siete millares de la dehesa de las Tien
das, situada en término de Mérida. La subasta será si
multánea en Madrid, calle del Barquillo, núm. 8 dupli
cado, y en la casa ropería de la misma dehesa, en cuyos 
puntos se halla de manifiesto el pliego de condiciones.

X — 6 5 6 -2

Ar r e n d a m i e n t o  d e  p a s t o s . — s e  a r r i e n d a n
por año los cuarteles Sapo y Pascual Domingo, si

tos en Campo Azálvaro, provincia de Segovia, ju risd ic
ción de Villacastin, los que tienen abundantes pastos y 
muy buenos encerraderos.

La cabida de cada uno, el precio y condiciones de ar
riendo están de manifiesto en esta capital, calle de Rela
tores, núm. 7, cuarto segundo, y en Villacastin en casa 
de D. Pedro Coca. X —659—2

SOCIEDAD ESPECIAL M IN ERA EL R E L Á M P A 
go.— La Junta directiva de esta Sociedad ha acordado 

celebrar la junta general ordinaria el dia 47 del actual,

á la uría de la tarde, en la calle de las Tres Cruces, nú
m ero 3, cuarto principal, y  se suplica á los señores so
cios la puntual asistencia.

Madrid % de Abril de 4870.— Por acuerdo de la Junta,, 
el Presidente, Vicente Joaquín Pascual. X — 657

CCOMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S DE CIU
dad-Real á Badajoz y de A lm orchon á las minas de 

carbón de Belmez.— Suspensión de la subasta de carriles 
anunciada para el 40 del corriente mes.— Esta Compa
ñía ha acordado suspender la subasta de carriles de mi
nas abandonados en la estación de Mérida, anunciada 
para el dia 40 del corriente en la G a c e t a  del domingo 
43 de Marzo próxim o pasado; lo que se anuncia al públi
co para su conocim iento.

Ciudad-Real 4.° de A bril de 4870.*=E1 Jefe de la ex^ 
plotacion, en com isión, H. Barnuevo. X — 664

LA N A C IO N A L .-N O  HABIENDO PODIDO V E R I
ficarse por falta de asistencia del suficiente número 

de socios la junta general anunciada para el 3 del cor
riente, se convoca á nueva junta que tendrá lugar el 
dia 47 del mismo en las oficinas de la Dirección, calle de 
San Agustín, núm. 40, á las dos de la tarde.

La entrada á la junta se verificará por medio de pa
peletas que los señores socios deberán recoger hasta la 
víspera del dia en que ha de celebrarse.

Los socios residentes fuera de Madrid podrán hacerse 
representar por otro socio en virtud de carta á la D irec
ción.

Madrid 4 de A bril de 4870.=E1 Director general, José 
Cort y  Claur. X — 666

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  Eco
nómica provincial.— Edición oficial.— Se vende en el 

despacho de libros de la Imprenta N acional, á  peseta  
cada ejemplar.

L o s  pedidos de las provincias pueden hacerse al m is
mo precio por medio de los Jefes de las Secciones de Co
m unicaciones.

COMPAÑÍA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL 
Norte de España.—Habiéndose aceptado por más de 

las tres quintas partes de los obligacionistas de esta 
Compañía el arreglo que se les propuso el 5 de Julio 
de 1868, y siendo ejecutivo en los términos de la ley á 
consecuencia de la sentencia judicial inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  de 4.° de Marzo del año corriente, el Consejo 
de administración de la misma tiene el honor de partici
par á dichos señores que el cam bio de las obligaciones 
antiguas por las nuevas se verificará desde el dia de hoy 
en la proporción de:

Cuatro obligaciones antiguas, que producen actual
mente 48 rs. 75 cénts. (14 frs. 85 eénts.) de interés anual 
cada una, por tres obligaciones de prioridad con interés 
cada una de 57 rs. vn. (45 frs.) al año.

Y  una obligación de rédito variable que da derecho 
al excedente de los productos líquidos hasta llegar á 57 
reales (15 frs.) después de deducidos los 45 frs. (57 rs.) 
correspondientes á las obligaciones de prioridad y las 
cantidades necesarias para la amortización.

Y  dos talones ó reconocim ientos que dan derecho, 
después de que las acciones hayan recibido el 3 por 400 
de su capital, á la liquidación ó consolidación sin in
terés:

4.° Del cupón de las cuatro obligaciones antiguas que 
no se pagó el 4.° de Octubre de 4867.

8.° De las fracciones de intereses que nó se han pa
gado á estas cuatro obligaciones y á la obligación nueva 
de rédito variable.

Estos reconocim ientos son inherentes á la obligación 
de rédito variable.

En el mom ento de efectuarse el cambio se pagará á 
las obligaciones de prioridad el importe del cupón que 
vence en 4.“ del mismo mes de Abril, ó sean 88 rs. 50 
céntimos (7 frs. 50 cénts.J á cada una.

El canje de los mencionados títu los, y el pago á las 
obligaciones de prioridad del cupón de 4.° de Abril 
de 4870, se verificará:

En Madrid: en la Sociedad general de Crédito M ovi- 
liario Español, Paseo de Recoletos, núm. 9.

En París: en la Sociedad general de Crédito M ovilia- 
rio Francés, Plaza de Vendóme, núm. 45.

En Bruselas: en la Sociedad general para F om entode 
la Industria Nacional, Montaña del Parque, núm. 3.

Se previene también á los señores obligacionistas 
que miéntras otra cosa no se decida tienen facultad de 
cambiar sus obligaciones de producto variable con todos 
los derechos eventuales inherentes á ellas, según se in
dica más arriba, en la proporción de:

Cuatro obligaciones de producto variable por una 
obligación de prioridad.

Madrid 8 de Abril de 4870.=E1 Secretario del Con
sejo, A. Eduardo Gullon. X — 655— 4

COLECCION LE G ISLA TIV A  DE ESPAÑ A. — EDI
•cion oficial.— E l torno del índice cronológico de di

cha Obra, que com prende las le y e s , decretos, reales or
nes y  circulares de interés general, publicadas desde 4.* 
de Enero de 1846 á 34 de D iciem bre de 4860, se halla de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y  Justicia 
á 3 escudos (30 rs. vn.) cada ejemplar.

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n  d e  so E s 
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vendo al precio de 46 escudos (460 
reales) en la Calcografía N acion a l, cuyo despacho de es
tampas y demás dependencias se hallan establecidas en 
la casa de la Academ ia de San Fernando, calle de Alcalá, 
número 44, cuarto entresuelo de la derecha. También se 
venden en dicho establecimiento las siguientes obras 
grabadas del mism o autor:

Un agarrotado, 600 milésimas (6 r s .) ; seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez, existentes en el Museo 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, 8 escudos 400 m ilé
simas (84 rs .) ; Seis caballos, copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos, copia del mism o pintor, 800 m i
lésimas (8 rs.); Retrato de Goya, 400 milésimas (4 rs.).

SANTO D EL D IA .

San Vicente F e r r e r , confesor.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Abril de 1870.

ALTURA
d e l b a r ó -  t e m p e r a t u r a  
mptrnZ  Y humedad delmetí o re- J . d ir e c c ió n  e s t a d o

HORAS. d “ c id a  á C ..
o y  en t e r m ó m e t r o  y  clase del viento, del cielo, 
mil íme- — —» 1

tros .  seco, hum.®

6 m. a . 710,40 r ,7 1o ,7 S..E . Calma . Despejado.
9 i d . . .  710,89 8°,7 6 M  S. E .Brisa. . Idem.

12 dia. 710,02 13°,5 8o ,8 S. E . I d e m . .  Ais. nubes.
3 tard. 708,93 15°,1 8°,1 E. S. E.. I d e m . .  Nubes.
6 i d . .  . 708,89 13°,6 7o ,6 S. S. E ..  Calma . Casi desp.0
9 noch 709,97 10°,2 6o ,6 S. S. E . .  B.a ftc.. Despejado.

Temperatura máxima del  a ire ,  á l a  s o m b r a .......................  18,4
Idem  mínima de i d .....................................................................  2,5

D iferen cia ..........................................................................  4 5 G

Tem peratura  mín ima de  la tierra, á cielo d e s c u b i e r t o . . — 2,5

Liem m áxim a al  s o l ,  á 4 ,47 metros  de la t ie r r a ................  29,2

I d e m i d .  dentro  de  una es fera  de  cr istal...............................  50,9

Diferen c ia ..........................................................................  2*!,7

Lluvia en las  24 últimas horas ,  en m il ím etros ........................ »

Fiesultados m eteorológicos, m ediosy extrem os, correspon
dientes al dia 4 de Abril de los dos quinquenios de 
4860 á 4864 y de 4865 á 4869.

4860 á 4864.

Baróme- T erm o-  T erm ó- H um e-  T e n -
tro metro metro dad reía-  •

seco, húmedo, tiva. I

mm 0 0 mm
f> d i  la mañana. 704,48 7,5 6,1 82 6 3
9 de la mañana. 705,41 11 ’ -i s ’s 70 71

42 del d ia   705,06 n ’ o 59
3 de la tarde—  704,20 18,0 12,4  50 g’ j
6 de la t a r d e . . .  704,30 U,S 10,1 55 7*0
9 de la n o c h e . . .  704,52 11,5 8,9 7 2  7̂ 3

42 de la n o c h e . . .  705,72 8,7 6,5 74 6,2

mm
Presión barométrica  máxima (1864)..........................  709,36

Idem  id . mínima (4 860).............    697,38

Diferencia ..............................................................................  ^L^8

•

Temperatura máxima á la sombra  (1864)......................  23,5

Idem  mínima id. (1860)........................................................... 3,4
Diferencia ....................................................      20,4

o
Temperatura  máxima al sol (1864)...........................   35,3

mm

Lluvia media en los cinco años......................   0,00
Lluvia  m áx im a ................................................................... M

mm

Evaporación media en los cinco años.............................  4,48
Idem máxima (1861)..................................................   5,7

4865 á  4869.

B aróm e- T erm ó-  T e rm o -  Hume- T e n -
. metro metro dad reía- . _
tro- seco, húmedo, t iva .  S10n‘

mm ® 0 mm
6 de la mañana. 706,32 4,2 3,3 80 5,5
9 de la mañana. 705,93 8,8 6,1 69 5,7

12 del d ia ..............  705,75 43,0 8,6 56 6,2
3 de la t a r d e . . .  705,23 12,9 8,5 57 6,2
6 de la t a r d e . . . .  706.0! 40,8 7,5 65 6,1
9 de la n o c h e . . .  707,15 6,3 5,7 * 72 5,7

12 de la n o c h e . . .  707,75 6,4 4,4 76 5,4

mm
Prcsionbarom élr ica  máxima (1867)...............................  713,20

Idem id .m ín im a  (1 866)....................................   701,26
Diferencia..............................................................................  41,94

•

Temperatura máxima á la  sombra (1867)....................  22,6
Idem  mínima id .  (1866)....................................................  0,1

Diferencia................................................................................... 22,5

«
Temperatura máxima al sol (1867).............................  38,4

mm
Lluvia media  en los cinco a ñ o s . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,88

Lluvia máxima (1865;......................................................  2,1

mm
Evaporación media  en  los  cinco a n o s .....................  3,44

Idem máxima (1867 y 1869) .  .....................  4,3

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico d las nueve de la 
mañana en varios puntos de la Península y del ex tra n 
jero  el dia 4 de Abril de 4870.

Altura
métrica Tempe- Dirección Fuerzt Estado Estado

LOCA- . . - ratura
nivel en del del del de

del mar 8rados
LID ABES, en mili- cenle* viento, viento c ie lo .  la mar.

______________ metros. SMnale* ___________________________________

B i lb a o   766,3 11,3 S. E . . .  Brisa . .  Cási c.°. Tranq.a
O v ie d o   764,5 13,0 S. O . . .  I d e m . .  N ubes. ..  »
Coruña 8 h.. 763,9 1l/> N. E . . .  Calma.. Despoj.0. Bella.
Santiago  765,S 16,9 N E . . .  Idem...  Idem  »
Oporto  » » » » » »
L is b o a   765,1 42,3 N. E . . .  B r i s a . .  Ais. nbes Bella.
B a d a j o z . . . .  » 49, s N. E . . .  Idem.. .  Nuboso.. »
S. Fcrn.® SU 762,2 15,2 S   Viento. Cubierto Rizada.
S ev i l la   763,7 4 7,2 S. E . . .  B r isa . .  Nuboso »
Tarifa   763,5 4 4,4 E  Viento. Cási c.0.. P.oleaj.
G r a n a d a . . .  765,9 12,8 O . . .   Calma.. N ubes. ..  »
A lican te _ 768,8 4 4,2 E  Brisa. . Cubierto Rizada.
M urcia   768,2 4 3,2 S. E . . . .  Idem...  Idem—  »
V a l e n c i a . . .  768,8 42,0 N . . . . . .  ídem .. .  Idem  »
B a r c e lo n a . .  767,8 42,0 S   Calma.. C alina . .  Tranq.a
Z a r a g o z a . . .  » » » » » »
S o r ia   764,7 7,4 E  Calma.. Nuboso. »
B u r g o s . . . .  769,1 3,3 E   Idem...  Id e m . , . .  »
V a l la d o l id . . 769,9 7,0 N. E . . .  Id e m . . . Cási d.°. »
Salamanca.. 765,2 11,6 S . . . . . .  Idem...  Nubes. . .  ■»
M adrid   765,8 8,7 S. E . . .  Brisa. . Despcj .0. »
Ciudad-Real 768,4 12,0 N. E . . .  Id e m . . . I d e m . . . .  »
A l b a c e t e . . .  767,8 9,0 E   Idem. ..  Cubierto »
Brest 8 h . . .  771,3 6,4 E   Calma.. Despej.0 . Bella.
Bayona (id.) 765,0 5,0 S  Brisa. . Idem Oleaje.
C e t t e p d . ) . . .  76s,o 12,0 N  Idem...  Idem—  G.calma
Marsel .a(id.) 767,8 4 0,4 N. E . . .  Id e m . . . Brumoso. Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1 ). 
Observaciones m eteorológicas del dia  31 de M arzo 

^  _________________ de 4870.________ ________________

B aró- Tem - .r . „  viento .
m etro pera - p .ni’10̂  Hum e-  ^  ESTADO

.r. r e d i l -  t u r a c n  \ a d a d r e -  F n n r /o
H0RAS- c ic lo  á g r a d o s  la t i v a . ^  (1) d e l  c i e l a
 ( T _  c c n t íg  a S 'la - ________ 10 i '_______________

milíms m ilím s. grams.
m. n. 759,5 10°,5 6 4 68-----O-------  0 \

2 759,3 9 ,8  fi'ü 69......0 ........  5 ]
4 759,8 7,6  5,6 72 Caima. 0 J Cási des-
6 760,0 8 ,l 5*0 62 N   7 1 p o j a d o
8 760,3 8 ,9  4 9 58 N  8 f durante

10 ^60,7 13,0 4/á 37 NE . . .  30 1 e l d i a ;
m. d. 760,4 13,5 3 9 34 N . . . .  20 \ algunos

2 759,5 1 4,7 3¡3 29 N  20 ( c e l a j e s
4 75s,7 14,5 4,l 33 N..  . . .  20 l durante
6 758, S 4 3,3 4 3 3S NE  12 1 la n o -
8 759,3 9,9  4/J 53.... |E......... 14 I che.

49 759,4 8,8 5 ,1 ,  61 K ......... 6 I
fm.  n.  758,4 8 , 7  5 , 4*  64 |E . .  . .  6 /

(4) Elevacionsobre e ln ive l medio del m ar=28,48 metros. 
(?) Presionsobre un cuadrado de un decím etro de lado.

Tem peratura máxima del d ia ...........................  15°,3
Tem peratura mínima del d i a   4 ,2
Temperatura máxima al s o l ............................  43,4
Evaporación en las 24 horas...........................   6 ,5  milím etros.
Lluvia en las 24 horas.....................................    »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial dd  4 de Abril de 1870.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T ítu los  del 3 p or  4 00 c on so l id ad o ,  p u b l i c a d o ,  24-40 , 35. 45 
y  40; 24-75, 25-50, 24-55, 70 y  75 pequeños; no publicado, 24-30 d.; 
á p lazo , 24-40, 45 y  35 lin cor. íir.

Idem del 3 p or  100 procedentes del d iferido, publicado, 
24-05 y  10.

Idem del  3 por 4 00 consolidado exterior, id., 28-00 y 29-25. 
Deuda del personal, no publicado, 20-20.
Billetes hipotecarios  del  B an co  d e  E spaña ,  primera série , 

id e m , 100-r35 d.
Idem id. de la segunda serie , publicado , 94-00, 94-25 y  4 0. 
Bonos d e l T e s o r o ,  de  á 2.000 rs.J 6 p o r  1 00 interés  anual, 

id e m , 65-70, 90, 80 y  7ü ; no publicado, 65-60 p.; á plazo, 66-15, 
10 y  05-90 fin cor. voL

Obligaciones  g e n e r a le s  p or  fe rro -c ar r i le s ,  de  2.000 reales,, 
publicado, 44-60 y  50.

Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs ., no publicado, 43-60 d. 
Idem id . id .  (nuevas!, de 20.000 rs .,  publicado, 43-50 y  40. 
Idem id. id . ,  de 20.009 r s . , id., 43-00.
A cc ion es  d e l  Banco de España, no publicado, 131-00.

C A M B I O S .

L o n d r e s  á 90 dias  f e c h a ,  50-00.
París  á 8 d ias  v is ta ,  5 - 2 1 p .

p l a z a s  d e l  r e i n o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a ce te .  . ..........  par p. » L u g o ......................  p a r p .  »
A l i c a n te . .  ............... » 1 j4 Málaga..................  U - P -  »
A lm er ía ...................  p a r .  » M urcia.....................  » 114 p.
A v i la ......................  1 i4d .  » Orense ...................  p a r .  »
B ada joz .................... par. » O v iedo .....................  » 4 1 *4 p.
B arce lona   » \\l Palencia  » 4 j2 d .
B i lb a o   . .  » 1 iS p. P a m p lon a   par. »
B urgos ......................  par. » P o n t e v e d r a . . . .  » M4
C ác eres ....................  p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  3|4 »
C á d i z . . . ....................  » 3 j 8 San Sebastian.  » 4 l4 p .
C a s t e l l ó n . . . . . . .  p a r p .  » S antander   » I jS d.
C iu d a d - R e a l . . . .  4]4 » Santiago  » 1[8 d.
C ó r d o b a ................... IjS » Segovia ....................  » 4 ¡8
Coruña...................... par. » Sov illa.................... par. »
C uenca   p. » Soria.........................  » »
G e r o n a . . : .................  » 3J8 d. T a rra go n a   » i ^ p .
G r a n a d a ................. p a r p .  » Teru e l ....................  p ar .  »
G u a d a la ja r a . . .  . R 2  » T o le d o   *1 [2 »
I l u c l v a . .   1 \ (,1 d. » V a le n c ia .   » ‘ q g
Huesca ...................... par.  » \ a l la d o l id . .  . . » 1[4 d .
J aén ........................... par.  » V itor ia ..................... » ^ 4
L e ó n .......................  3 1S » Z a m o ra   i |4 »
L ér id a ....................... par. » Z a r a g o z a   » 4 ¡4 d .
L ogroñ o ...................  p a r d .  »

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .
Londres^ de Abril.— C o n s o l id a d o s , 93 3j8 á 1 ¡2.
P arís 2 de Abril.— 3 p or  1 00 , á 73-50. —  4 1 12 por  100 á 

103-75.— Fondos españoles : 3 por  100 inter ior ,  á 23 5iS.—  Idem 
exterior, á 28 H4.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

Según los partes rec ib idos , ayer  no llovió en ninguna pro
vincia. 1

A YUNTAM IENTO POPULAR D E M A D R I D .

Según los partes remitidos en el dia de a v e r  por la Interven
ción del mercado de granos y  nota de precios  de artículos de 
consumo, resulta lo siguiente :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR AIAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 5*400 á 5 ‘S00 escudos  a rroba ,  v  de 0*488 
á 0‘ 212 escudos libra.

Idem de carnero , de 0*4 88 á 0*24 2 escudos  libra.
Idem de ternera, de 0 ‘4no á 0‘500 escudos  libra.
Tocino añejo,  de 8*300 á 8*400 escudos arroba , y  de 0*370 á 

0*394 escudos libra.
Idem fresco , de 0*312 á 0*350 escudos  l ibra.
Jamón, de 0*500 á 0*600 escudos  libra.
Vino, de 1*600 á 2*800 escudos a rrob a ,  y  de 0*048 á 0*118 

escudos cuartillo.
Pan de dos l ibras , de  0*418 á 0*4 4 1 e s cud os .
Arroz, de  2*600 á 2*800 escudos  arroba ,  y  de  0*44 S á 0*4 20 

escudos  l ibra .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AY ER .

•Cebada , de 1*650 á 4*900 e s c u d o s  fa n ega .

Tr igo  v e n d id o   4.080 fa n e g a s .
P r e c i o m e d i o   4*443 e s c u d o s .

N o t a .—  Rcses degolladas a y e r :
4 24 v a c a s , que  h a c e n   52.866 l i b r a s  d e  p e s o .
311 carn eros  , que h a c e n . 7.087 id e m .
125 corderos,  que h a c e n . .  2.248 idem.
187 cerdos, que hacen  43.059 idem.

4 36 corderos lechales— 94 tern eras .—  70 cabritos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid  4 de Abril de 1870. =  El Alcalde pr im ero ,  Manuel 

María José de  Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho de la 

noche.— Función í)o de abono. — Faust.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las ocho y  media de la noche.—  
Función -181 de abono. — Turno 1.° par. — La aldea i e  
San L o ren zo , melodrama en tres actos y un prólogo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y media do 
la n och e .— Ultima representació n de Jugar con fuego.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a  (Circo de P aul).— A  las 
ocho y  media de la noche.— Troppmaun, drama nuevo 
en tres aetos y seis cuadros.

IMPRENTA NACIONAL.


